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P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
i i  augusta Real fam ilia continúan en esta corte 
«in novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el parecer de mi Consejo 

je M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Quedan suprim idas desde  
el día 1.° de Marzo próxim o todas las asigna
ciones , gratificaciones y retribuciones que ba
jo cualquiera denom inación se hayan asignado  
¿..cargos no reconocidos expresam ente en la 
ley de presupuestos ú otra e sp ec ia l; y  no se 
crearán en lo sucesivo  en ninguno de los di
ferentes Ministerios. Las personas que actual
mente disfrutan dichas asignaciones quedarán  
cesantes ó de reem plazo respectivam ente, se
gún sus carreras , con el haber que por clasi
ficación les corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En atención á lo expuesto  por el Consejo 
de Estado en su consulta de 18 de Enero u lti
mo sobre el traje con que los Consejeros, F is
cal y Secretario deberían concurrir á las au
diencias públicas , y acerca de la conveniencia  
de reformar lo d ispuesta anteriorm ente sobre 
esta materia, de conformidad con lo propuesto 
en la referida consulta, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en dejar sin efecto el art. 3.° de mi 
Real decreto de 4 de Mayo de 1863, y en m an
dar que se entienda sustituido con el siguiente: 

«Los Cousejeros, Fiscal y Secretario usarán 
¿n las vistas de pleitos toga y birrete, con ar
reglo al modelo aprobado en esta misma fecha.»

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de  
mil ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
V engo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Cádiz á D. Francisco B elm onte, que 
desempeña igual cargo en la de Búrgos.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de  
mil ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Búrgos á D. Angel María Dacarrete, 
que desempeña igual cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á vein tidós de Febrero de  
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valladolid á D. José de Lafuente Al
cántara , que desem peña igual cargo en la de  
Segovia.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de  
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  R u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de O viedo á D. Eduardo de C apeláste- 
§u¡, que desem peña igual cargo en la de  
Badajoz.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de  
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

MISISIMO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo optado por el distrito de Oviedo, 

provincia del m ism o nom bre, el Diputado á 
Lórtes D. Alejandro Mon, elegido también por 
el ele Vega de Rivadeo, en la citada provincia,

VeDgo en mandar que se proceda á nueva  
meccion en este distrito, con arreglo á la ley  
«e 18 de Marzo de 1 846  y su adicional de 16 
«e Febrero de 1849 .

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de  
dw ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o .  

L M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n , 

fcOXS G O N Z A L E Z  B R A B O .

V engo en admitir la dim isión que ha hecho  
D. Rafael Muro del cargo de Jefe de la Sección  
de Construcciones c iv ile s , declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del ce lo , in teli
gencia y lealtad con que lo ha desem peñado.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de  
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Para la plaza de Consejero de Sanidad que 
resulta vacante por fallecim iento de D. José 
Martin de L e ó n ,

Vengo en nombrar á D. Ramón Torres Mu
ñoz de Luna, Catedrático de Química general 
en la. Universidad Central.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

DESPA C H O S TELEGRÁFICOS O FIC IA LES.

Murcia 22 Febrero 1865.—El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación:

«Grande entusiasmo en todas las clases de la socie
dad. Por el correo van exposiciones de las corporaciones. 
Las señoras mandan una muy serrtida y un ram illete de 
flores á S. M. Los particulares todos ofrecen sus vidas y 
haciendas en otra exposición que irá cuando tenga gran 
núm ero de firmas que acuden á poner todos los ciudada
nos. Entusiasmo general. Las músicas han recorrido las 
calles. Nadie habla más que de S. M. ni piensa más que 
en tributarle alabanzas.^

Huesca 22 Febrero 1865.— El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación:

«He publicado en Boletín extraordinario  el despacho 
telegráfico de V. E. en que me participa que S. M. ha ce 
dido espontáneamente al Estado las tres cuartas partes de 
su, ¡Patrimonio.

Al hacerlo he dirigido á mis adm inistrados las s i
guientes frases:

«Habitantes de la provincia: En comunicaros con ei 
m ayor entusiasmo tan faustas nuevas, tengo una satis
facción inexplicable. Nuestra R e i n a ,  la mejor, la más 
bienhechora, la más amorosa de sus pueblos, en tre to
dos los Reyes del m undo, sigue en estos momentos con 
el más generoso desprendimiento la senda de sus abue
los. España, la Nación del continente europeo que siem 
pre ha sabido distinguirse por sus glorias, por sus irán* 
des y nobilísimos hechos, nada tiene que envidiar á Qtros 
Estados. Con su R e i n a  , con su extirpe Regia , con sus l i 
bertades patrias, con sus verdaderos hombres de Go
bierno , da en estos solemnes momentos una prueba de 
lo que es y lo que vale. El Trono es el prim ero en d a r
nos ejemplo de virtud: en él tenemos un fiel espejo don
de m irarnos hoy. Ante su grandeza todo aparece peque
ño : el G obierno, los Cuerpos Colegisladores, saben in 
terp re tar bien los sentim ientos de tan excelsa Señora. 
Oscenses, ¡Viva la R e i n a  Id * ,

 ̂ Cádiz 22 Febrero 1 8 6 5 .— El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Sanlúcar felicita respetuosa v 
entusiastam ente á S. M. la R e i n a  nuestra Señora por el 
sublim e rasgo de su desprendimiento.»

Zaragoza  22 Febrero 1865.— El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«Ruego á V. E. que en mi nom bre y en el de todos 
los empleados que dependen de mi autoridad, manifieste 
á S. M. el más respetuoso reconocimiento de que estamos 
poseídos por el grandioso acto de su siempre m agnáni
mo corazón.»

Salamanca  22 Febrero 186o.—El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«La Diputación y Consejo provincial de Salamanca, 
han acordado elevar al Trono testimonio de su adm ira
ción por el nuevo y grandioso acto de generosidad ejer^ 
cido por S. M. la R e i n a  en bien de los españoles.»

Ciudad- Real 22 Febrero 1865.—El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«Son las nueve de la noche y continúa la animación 
en esta ciudad. Enfrente de ios balcones del Gobierno 
gran núm ero de personas vitoreando á  S .  M. la R e i n a ,  
en medio de* los acordes de la música. Es indecible el 
entusiasmo de estos habitantes por su R e in a .»

Santander  22 Febrero 1865.— El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«Al hacer público el telegrama de Y. E., ha sido rec i
bido con indecible entusiasmo.

Mientras este Gobierno con todas las dependencias 
del Estado felicitan y ofrecen respetuosam ente á S. AL la 
R e i n a  (Q. D. G.) cuanto exige su patriotismo y sus sen ti
mientos m onárquicos, como se disponen á hacerlo á la 
vez qu.e la Diputación y demás corporaciones por el más 
adm irable desprendimiento y la más alta prueba de am or 
patrio que pueblo alguno ha recibido de sus Monarcas.

Ruego á V. E. se digne elevar hasta los pies del Trono 
la leal y fiel expresión de mi profundo y respetuoso am or 
á mis Reyes.»

Logroño 22 Febrero 1865.— El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación:

«El Gobernador accidental, los Oficiales de la Secre
taría , individuos del Consejo , Jefes y subalternos de las 
oficinas de Hacienda y Fomento de esta provincia , ru e 
gan á Y. E. se sirva felicitar á nuestra augusta Sobera
na por el elevado rasgo de desprendim iento en tre  los 
muchos que constantem ente ha prodigado por bien y ali
vio de los españoles, que no tiene ejemplo en los fastos 
de la historia de ningún país, y cuyo acto no hay frases 
en el entusiasmo y adhesión de todos que expliquen nues
tro sentim iento de gratitud hacia‘una R e i n a  tan m agná
nima como generosa m .dre del pueblo español.»

Logroño 22 Febrero 1865.—El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación:

«Con esta fecha se me dice lo que sigue: Los Diputa
dos provinciales que suscriben, residentes en e.4a capi
tal , felicitan entusiasta y respectuosam ente á S. M. la 
R i e n a  por el acto de desprendim iento que ha llenado d e  
júbilo  á todos los españoles. =  Diego Fernandez , Rafael 
E u la te , Yicente Fernandez U rru tia , Felipe de la Mata, 
Saturnino Martinéz L oren te , Ricardo López Montenegro.

Suplico á V. E. se sirva ponerlo en conocimiento d e
S. AI. la R e i n a  (Q. D. G.)»

Anleguera  21 Febrero 1865.—El Subgobernador 
al Ministro de la Gobernación:

«Es indescriptible el frenético entusiasmo que ha p ro 
ducido en los leales habitantes de esta ciudad el gran ras

go de nuestra augusta Soberana cediendo espontáneam en
te las tres cuartas partes de su Patrim onio en favor del 
país. El retrato  de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha sido pasea
do en carretela descubierta por las prim eras Autoridades 
y con guardia de honor. Rompía la m archa un  piquete 
de la Guardia civil, siguiendo.al coche toda la fuerza que 
guarnece esta ciudad. Toda laOtudad ha sido iluminada y 
vestida instantáneam ente. El pueblo todo llevado de un 
sentim iento verdaderam ente monárquico ha invadido las 
calles del tránsito victoreando con frenético entusiasmo 
á S. M. En estos momentos que son las diez de la noche 
queda el retrato  expuesto al público en las Gasas Consis
toriales con guardia de honor.»

Cádiz 22 Febrero 1865.—El Gobernador al Minis
tro de la Gobernación:

 ̂ «Acaba de presentársem e la siguiente exposición , p i
diéndom e la trasm ita á V. E. por telégrafo.

«Señora: El pueblo de Cádiz creé en esta ocasión ser 
fiel intérprete de la noble raza española. Grande h3 sido 
vuestra generosidad, digna del pueblo que con su sangre 
afirma los cim ientos de vuestro excelso T rono; grande 
es y s e r á , Señora, el reconocimiento de los españoles to 
dos que agrupados alrededor del Regio Solio y plegadas 
sus banderas, gritarán ebrios de entusiasmo, como lo ha
cen hoy los hijos de esta ciudad. ¡Viva la m agnánim a, la 
por excelencia benéfica R e i n a  d e  E s p a ñ a  Doña I s a b e l  II!

Contiene 300 firmas de las principales de Cádiz y 
llevará muchas más »

Granada 22 Febrero 1865.—El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación:

« Crece el entusiasmo por momentos. Anoche hubo 
frenéticos vivas á S. M. en el te a tro , donde el público 
hizo aparecer el re tra to , que fué colocado en el palco 
presidencial. La Universidad y ei pueblo pasean en este 
momento procesionalmente el retrato de S. M. acom pa
ñado de músicas y en medio de un entusiasmo general y 
muchos disparos de cohetes. Los edificios públicos y par
ticulares han adornado sus fachadas. En los paseos hay 
músicas y grande concurrencia.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Am 
brosio González, Asesor general del Ministerio 
de Hacienda; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desem peñado este  
cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

ALEJANDRO CASTRO.

Vengo en nombrar Asesor general del Mi
nisterio de Hacienda á D. Felipe Vereterra, Di
rector general de Contribuciones.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de  
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R b a l  maro.
E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

ALEJANDRO CASTRO.

Vengo en nombrar Director general de  
Contribuciones á D. José Maria de Ossorno y  
Peralta, Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de  
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

ALEJANDRO CASTRO.

Vengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda á D. Rafaél Cabezas y 
Montemayor, Oficial primero del mismo Minis
terio.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de  
m il ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  M in i s t r o  d e  H a c ie n d a ,

ALEJANDRO CASTRO.

Resultando vacante la plaza de Oficial pri
mero de la Secretaría del Ministerio de Ha
cienda , por promoción de D. Rafaél Cabezas 
y Montemayor que la serv ía ,

Vengo en conceder en ella los ascensos de 
escala, nombrando con la categoría y  dotacio
nes correspondientes: Oficial primero á Don 
Miguel Alegre y D o lz ; Oficial segundo á Don 
Luis Sorela y  Maury; Oficial tercero á Don 
Vicente Diez Canseco; Oficial cuarto á D. Fer
nando Fernandez; Oficial quinto á D. Manuel 
Martin de Oliva; Oficial sexto ó D. Rafaél C a
banillas, y  Oficial sétimo á D. Santiago Gascón  
de Cánovas, Auxiliar primero de la misma S e 
cretaría.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de  
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

ALEJANDRO CASTRO.

MINISTERIO DE L A  G UERRA.
Número 39.—Circular,

Excmo S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina lo que sigue:

«Para que en las jurisdicciones de Guerra y Ex
tranjería pueda tener el más pronto cumplimiento el 
Real decreto de amnistía de 21 de Setiembre próxi
mo pasado, de conformidad con lo expuesto por ese 
Supremo Tribunal, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se observen las reglas siguientes:

1.a El Real decreto de 21 de Setiembre, circu
lado por Guerra en 26 del mismo, por cuyo artícu
lo 1.° se concede amnistía por todos los delitos de im 
prenta cometidos hasta la fecha de su publicación, se 
hace extensivo á todos los que hubiesen sido perpe
trados por militares y aforados de Guerra y Marina, 
súbditos de estas jurisdicciones, que resulten ó pue
dan aparecer responsables de algún delito de impren-. 
ta , con sujeción á las leyes que regulan este dere
cho en España hasta la fecha de la publicación de 
este Real decreto. Se exceptúan de esta regla las cau
sas formadas á instancia de parte por delitos de in
juria y calumnia cometidos por medio de la prensa 
contra loS particulares ó contra la honra de los fun
cionarios públicos, á cuyas causas no se extienden los 
efectos del Real decreto de amnistía de 21 de Setiem 
bre último.

2.a En consecuencia de lo manifestado en la regla 
anterior, los Capitanes generales, oyendo préviamen- 
te al Ministerio fiscal, acordarán el sobreseimiento 
desde luego, ya en via gubernativa, ya en su Juzga
do de Guerra ó Marina, y en idéntica forma los Jefes 
Presidentes de los Juzgados de jurisdicciones espe
ciales de Guerra, en todas las causas pendientes, ya 
d éla  jurisdicción extraordinaria ejercida por Fisca
les militares, ya en la ordinaria de Guerra y Marina, 
ó en las especiales por delito de imprenta ; y sobre
seídas, no se incoarán otras por los propios hechos y 
sus consecuencias.

3.a Los Capitanes generales de Guerra y Marina 
y Jefes de las jurisdicciones especiales consultarán 
en la forma práctica al Supremo Tribunal, con remi
sión de los autos originales, los sobreseimientos acor
dados por sus respectivos Juzgados ordinarios para 
los efectos que en justicia correspondan.

4.a Respecto á las causas pendientes de la juris
dicción extraordinaria de Guerra, cuya instrucción 
sea de la competencia de los Fiscales militares, so
breseídas que sean con acuerdo de sus Auditores ó 
Asesores, oido el Ministerio fiscal, remitirán un esta
do al Tribunal Supremo, comprensivo del número 
de causas y de los reos militares ó de otro fuero 
tratados en ellas como responsables con arreglo á la 
legislación de imprenta, para su conocimiento y dar 
cuenta al Ministerio de la Guerra de la debida ejecu
ción del citado Real decreto.

o. Los Capitanes generales de Guerra y Marina y 
demás Jefes de las jurisdicciones y Juzgados especia
les facilitarán los testimonios y demás medios justifi
cativos que solicítenlos que á consecuencia de dichos 
delitos amnistiados pidan los interesados á quienes 
haya sido aplicada dicha Real gracia para que pue
dan sin demora alguna reclamar la condonación de 
las multas que le fueran impuestas desde 1.° de Ene
ro de 1857 hasta el 22 de Setiembre último, como 
responsables de la publicación en el reino de algún 
periódico político sobre el cual hubiese recaído la 
condenación pecuniaria; y para los demás efectos pre
venidos en el Real decreto de 22 de Setiembre antes 
citado, circulado por Guerra en 14 de Octubre último,

6.a El Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
la Sala competente hará aplicación de la Real gracia 
de amnistía en las causas por delitos de imprenta 
pendientes de la Sala respectiva que de ellas conoz
can, acordando su sobreseimiento, oyendo en todo 
caso al Ministerio fiscal en las radicadas en la Sala 
de Justicia.

7.a Respecto á las sumarias y procesos instruidos 
por la jurisdicción extraordinaria de Guerra ejercida 
por Fiscales militares nombrados con arreglo á orde
nanza, elevadas á consulta, bien con decreto de so
breseimiento, bien falladas en Consejo de guerra or
dinario , extraordinario ó fie Generales , según la 
clase de los procesados, acordado el sobreseimiento 
se remitirán al Ministerio de la Guerra cuando deban 
ser consultadas á S. M. (Q. D. G.) con arreglo á orde
nanza.

8.a El mismo Tribunal Supremo en su Sala res
pectiva conocerá y resolverá los recursos de queja 
interpuestos de las providencias de los Juzgados, ó 
decretos de los Capitanes generales, ó demás Jefes en 
quienes resida la jurisdicción extraordinaria de Guer
ra y Marina cuando procesados por delitos de im
prenta se conceptuasen agraviados por no haberles 
sido debidamente aplicada la Real gracia de am
nistía.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r io , 

JOSÉ G. DE ARTEGHE.
Señor....

Núm. 20.—Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Capitán general de Valencia lo que sigue:
«líe dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G .) del escri

to de V. E. de 30 de Octubre último consultando la 
gratificación que deberá abonarse á Carlos Ibáñez, 
bañero de los minerales de Archena, que acudió á 
su autoridad en solicitud del pago de honorarios por 
la asistencia de una partida de tropa que habia es
tado tomando las aguas de aquel establecimiento. 
Enterada S. M., y de acuerdo con lo informado 
acerca del particular en 20 del corriente mes por 
la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Esta- 
dov, se ha servido resolver que se haga extensiva al 
citado bañero de los de Archena, como igualmente á. 
todos los de los demás establecimientos termales de 
la Península, la Real orden de 11 de Abril del año 

I próximo pasado, por la que se concedió el abono de

4 rs. al bañero del establecimiento de A lham a,en  
Granada, por cada individuo de tropa que hace uso 
de aquellas aguas como retribución del servicio per
sonal y ^asistencia que se les presta; reclamando y 
abonándose por la Administración militar la expre
sada gratificación á los cuerpos en la misma forma 
que se verifica con la de 6 rs. acordada á los Di
rectores facultativos de los propios establecimientos 
por Real orden de 17 de Agosto de 1850.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

JOSÉ G. DE ARTECHE.
Señor.....

Núm. 35.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Aragón lo que sigue:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la consulta que 
Y. E. elevó á este Ministerio, relativa á qué Autoridad 
correspondía resolver acerca de la invalidación de la 
nota de un mes de arresto que le habia sido impuesto 
á un individuo del cuerpo de Carabineros al sobre
seer una sumaria; de conformidad con lo expuesto 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido ampliar la Real orden de 17 de Junio de 1863 
facultando á los Capitanes generales de los distritos 
para que puedan invalidar, mediante los informes 
necesarios, las notas procedentes de los correctivos 
impuestos por su autoridad.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. E muchos años, Ma
drid 30 de Enero de 1865.

• E l  S u b s e c r e t a r i o  ,

JOSÉ G. BE ARTDGHS.
Señor.....

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  a r ag o n .— Excmo. Sr.: A unque 
en telegrama de hoy que he dirigido á V. E. le he roba
do que hiciera presente á S. M. la R e i n a  nuestra Señora, 
si lo creía oportuno, mi admiración por el rasgo de des
prendimiento que acaba de verificar con la cesión de p a r
te de sus bienes en beneficio de la Nación, este es tal,, 
que todas las autoridades militares y Jefes de los Cuerpos 
de este distrito me han suplicado pusiera en conocim ien
to de V. E., por si se servia elevarlo á aquella augusta Se
ñora , la expresión.unánim e de entusiasta alabanza por 
aquel hecho que por sí solo bastaría á calificar su re in a
do, igualmente que los sinceros votos que forman por :¿u 
prosperidad y la de la Real familia.

Todo lo que tengo la mayor complacencia en m a n i
festar á Y. E. á los fines indicados. Oíos guarde á Y. E. 
muchos años. Zaragoza 21 de Febrero ele 13Go.=*Ex- 
celentísimo. S r.= Joaqu in  del M anzano.^Excelentísim c 
Sr. Ministro de la Guerra.

d e s p a c h o  t e l e g r á f ic o .

El Capitán general de Castilla la Yieja al Excmo. S e 
ñor Ministro de la G uerra :

« Valladolid 21 de Febrero de A 865.—Excmo. S r . : El Ca
pitán g en e ra l, Gobernador m ilita r, Jefes v Oficiales del 
ejército de Castilla la Vieja y plaza de V alladolid, no 
creen incompatible con el respeto profundo á la Magos
tad y con la severidad de la ordenanza, el poder llegar 
reverentem ente á los piés del T rono, embargados por” el 
entusiasmo y llenos de adm iración, á ofrecer á S. M. 
la R e i n a  como soldados y españoles el homenaje de su  
ardiente amor y exaltada'gratitud por la cesión que se 
ha dignado hacer al país de su Real Patrimonio para con
suelo de sus tribulaciones. En el siglo interesado v tu r 
bulento que alcanzamos, este rasgo de una grandeza sin  
ejem plo, que colocaría á un particular sobre todos los 
ciudadanos, será para los presentes y venideros el pedestal 
glorioso de Doña I s a b e l  II como el prim ero de los S o b e
ranos de su época por su largueza, y como el p rim ero  
de los españoles de todos los tiempos por su patriotism o.

Dígnese V. E. elevar á los Reales piés de S. M. esta 
manifestación tan espontánea como inefable y calorosa 
de los sentimientos que anim an á este ejército , ansioso 
de ocasiones en que derram ar su sangre por la persona 
y los derechos de nuestra adorada R e i n a  , p rim era  , por 
todos los títulos , orgullo de la Nación, española.» *

SUPREM O T R IB U N A L  DE J U S T IC IA .

En la villa y corte de M adrid, á 14 de Febrero  de 
1865, en el pleito pendiente ante Nos por recurso  de ca
sación , seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
Vera y en la Sala segunda de la Audiencia de Granada 
por Doña Ana María Jiménez Perez con D. Juan Perez 
S ánchez, sobre reivindicación de una tierra:

Resultando que D. Blas Jiménez Alarcón falleció en la 
villa de Cuevas en 28 de Julio de 1818, y que en la par
tición de sus bienes se adjudicó á su 'hija Doña Ana Jim é
nez Perez, nacida en 28 de Abril de 1812, en tre  otro» 
bienes, tres celemines y medio de sem bradura de huerta  
en el pago de Portillo, apreciados en 1.165 rs. y  17 mrs„

Resultando que Doña Ana María Jiménez Perez con
trajo matrimonio en 29 de E nero 'de  1*27 con D. Juan  
Antonio M eca, que falleció en 28 de Abril de 1860 y que 
en 7 de Diciembre del mismo año entabló aquella dem an
da en la que, refiriendo que al hacerse cargo de la adm i
nistración de sus bienes habia echado de ménos la tier
ra de la Portilla , que según habia averiguado hacia 30 
años la detentaba sin titulo alguno Juan Perez Sánchez, 
pidió se declarase que la correspondía y que se le conde
nase á su restitución y al pago de 3.100 rs. importe, á 
razón de 100 anuales de los frutos debidos producir W 
las costas:

Resultando que al contestar Perez Sánchez á la d e 
manda , presentó un recibo fechado en Cuevas á 4 de, Ju 
lio de 1827 con la firma de Isidoro Juez Sarm iento e x 
presivo de que Juan Perez Sánchez habia pagado 20 rs. 
y 28 mis. por la alcabala ue la finca que habia couiprado 
a D. Juan Antonio Meca Sevilla, según escritura otorgada 
en ei oficio de D. Juan Cano; y que im pugnando la^de
m anda, alegó que habia adquirido la finca por un  títu lo  
hábil , que no podía presentar por haberse extraviado la 
m atriz, como hab'a sucedido con otros m uchos docu
mentos otorgados ante el citado E scribano , que habia si
do por ello procesado en el año 1823, pero cuya falta su 
plía con la presentación de dicho recibo y que la acción 
deducida estaba prescrita por el trascurso de más de 30 
añ o s :

Resultando que practicada prueba por las partes, para  
justificar la dem andante ei hecho que alegó por via de 
ampliación, de haber reclamado su difunto marido en di
ferentes ocasiones á Perez Sánchez desde el año de 35 aL 
de 54 la tierra objeto del p leito , y el demandado ía ad 
quisición de la misma su posesión pacífica y el procesa
miento del citado E scribano , dictó sentencia ei Juez de  
prim era instancia , que confirmó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Granada en 12 de Marzo de 1863 , es*



tim ando  la excepción de prescripción y  absolviendo en  
su  v ir tud  al dem andado de la dem anda con declaración 
de que le pertenece en  propiedad y posesión la t ie rra  o b 
je to del p le i to :

Resultando que Doña Ana María Jiménez Perez in ter
puso recurso  de casación, alegando que la sentencia a t a 
ca todas las doctr inas  legales en  que se funda el derecho 
de prescripción é infringe m u y  especialmente la ley 8.*, 
t ítulo 29, Part ida 3.a, según la que las cosas de los m eno
res, de los hijos que están en poder  de sus padres y de 
las m ujeres  casadas no se pueden pe rder  por tiempo:

Visto, siendo Ponente  el Ministro D. Joaquín  de P a l 
ma y Yinuesa:

Considerando qu e  el tenedor de una cosa por  30 años 
continuos ó más, sin habérsele demandado  sobre ella , la 
gana y hace suya por cua lquier  m an e ra  que oviere la te
nencia, según prescribe la ley 21, tít. 28 dé la Part ida 3.':

Y considerando que por co n c u rr i r  á favor del dem an
dado, en  el caso de au to s ,  las expresadas circunstancias, 
según lo ha estimado la Sala sentenciadora apreciando 
los hechos y el resultado de las pruebas practicadas , en 
uso de sus a t r ibuc iones ,  no han  podido infringirse las 
doctr inas que sin dete rm inarlas  y de una m ane ra  infor
mal se invocan en el r ecu rso ,  ni la ley 8.a, lít. 25 de la 
Part ida 3.a que en él se cita, cuyas disposiciones son a d e 
más inaplicables á la cuestión , porque  se refieren á la 
prescripción ordinaria;

Fallamos que debemos dec larar  y  declaramos no  h a 
b er  lugar al recurso de casación in terpuesto  por  Doña 
Aña María Jiménez, á la que condenamos á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese 
á mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia  de Granada con la certificación co r 
respondiente .

Así po r  esta n ues tra  se n te n c ia , que  se publicará  en le 
G a c e t a  é inse rta rá  en  la Colección legislativa, pasándose a 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m andam os y 
f i rm a m o s .^ Ju a n  Martin Carramoiino. =5 Joaquin  de Pa l
ma y  Vinuesa.=* Pablo Jiménez de Palacio. «=» Laureanc 
Rojo de Norzagaray. => Tomás Huet. =*Eusebio Morales 
P u ideb an .= M anu e l  José de Posadillo.

P u b l icac io n — Leida y publicada fué la precedente  sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joaquín  de Palma y Vi 
nuesa, Ministro de la Sala p r i m e r a , Sección segunda , de 
Suprem o T ribunal de Ju s t ic ia , ce lebrando ^audiencia p ú 
blica la misma Sala en  el dia de h o y , de que yo el Escri 
baño de Cámara certifico.

Madrid 14 de Febre ro  de 1865.== Juan  de Dios Rubio
En la viila y  corte de Madrid, á 15 de Febre ro  de 1865 

en  el pleito pendiente  an te  Nos por  recu rso  de casación 
seguido en  el Juzgado de p r im era  instancia de Villa 
carr iedo y  en  la Sala p rim era  de la Real Audiencia d< 
Burgos por el Concejo y vecinos de Puente  Viesgo coi 
D. Antonio López Bustamante y D. Leandro Mazon, mari 
do de Doña Aña Solórzano, sobre nulidad de u n a  venta

Resultando que reunida en 23 de Abril de 1854 la má; 
sana par te  del vecindario de Puente  Viesgo en  el sitio d( 
c o s tu m b r e , á son de campana y prévio aviso particulai 
á los vecinos, para t ra ta r  asuntos en bien del m ismo, } 
en par t icular  para n o m b ra r  cancioneros que conviniese! 
con D. Antonio López Bustamante para pedir  al Gobierne 
de S. M. el permiso para ceder á censo enfitéutico los b a 
ños te rmales, propios del mismo, nom bró  en tal concep
to á D. Cárlos Ibañez y otros siete mayores co n tr ib u y en 
tes, que  en unión del Alcalde pedáneo D. Manuel de Que 
vedo y del Fiel de fechos acordasen lo que más convi
niese ai b ien  c o m ú n , autorizándoles en forma por  estí 
a c u e r d o ; y  que reunidos en el siguiente dia 24 D. Anto
n io  López Bustamante y los demás referidos, nom brados 
según se d ice ,  para transig ir  el pleito de nueva labor in 
tentada por  el primero en su finca de la T o rre ,  buscan
do aguas termales, acordaron  hacerlo bajo diferentes con
diciones, y en tre  ellas la de que el pueblo contraía  la obli
gación de ceder en propiedad á López Bustamante par, 
sí y los suyos los baños y manantiales exis tentes en él 
obligándose Bustamante  por su  parte  á satisfacer al pue
blo el canon anual irredim ible de 10.000 rs. libres dt 
toda con tr ibuc ión  y  r e c a rg o , con hipoteca de los baño¿ 
y  mejoras que en ellos hiciese, y  además de su citada f in 
ca , compuesta de c a sa , solar y accesoria :

Resultando que el Alcalde pedáneo D. Manuel de Que- 
vedo solicitó ante el G obernador civil de la provincia la 
formación de expediente para la aprobación de la indica
da transacción; y  que instruido, practicándose, en tre  otras 
diligencias, la de tasación del establecimiento, que lo fué 
con exclusión del manantial , eií 26.856 r s . ; y  que a p r o 
badas las citadas transacion y  venta por  el A y un tam ie n 
to  de Puente  Viesgo en sesión de 9 de Mayo de 1854, y 
p or la Diputación provincial en 5 de Enero de 1855, bajo 
las condic iones est ipuladas, en  25 del mismo mes otorgó 
esc r i tu ra  D. Angel Q uin tana l ,  Alcalde de ordenanzas del 
citado p u e b lo , por la que á nom bre  del mismo dió á 
censo enfitéutico á D. Antonio López Bustamante la r e la 
cionada casa de baños termales en los té rm inos y con las 
condiciones referidas , censo que López Bustamante r e 
dimió con arreglo á la ley de desamortización, y  que 
aprobó la Dirección general de Ventas en 17 de Junio  de 
4856:

Resultando que el A yuntam iento  de Puente  Viesgo 
en tab ló  dem anda con la debida antorizacion en 1.a de 
O ctubre  de 1858, alegando que  en el acuerdo pafa  el 
n om bram ien to  de cancioneros no habían tomado parte 
m ás que  33 vecinos de los 72 de que se componía el Con
cejo , por lo cual no tenían  personalidad legítima: que 
a u n  suponiendo que hubiesen sido nom brados  po r  la 
m ay o r ía ,  se habían extralimitado de sus facultades, c o n 
cedidas solo para  solicitar permiso del Gobierno para la 
cesión de los baños : que. la enajenación se habia verif i
cado sin in tervención del A y un tam ien to ,  subasta p ú b l i 
ca, ni n inguno  de los demás requisitos que para la Venta 
de los bienes de Propios exigían las l e y e s : que  además 
se hallaba prohibida la venta de manantia les  m ed ic in a 
les á los par t iculares  po rque  consti tuía á su  favor un 
priv i leg io ;  y  que  por ú l t im o , el contrato  era lesivo en 
más de la mitad del justo  p re c io ,  habiendo caído en co
miso la cosa á favor del pueblo por no haberle  satisfecho 
López Bustamante el cánon  de los años t r a s c u r r id o s , por 
lo cual solicitó que se declarase nula la citada escri tura , 
y  en otro caso se revocara con todos sus efectos por  via 
de  resti tución como lesiva y  dañosa para  el Concejo , d e 
clarando  en  su consecuencia que  pertenecían  á este la 
casa de baños y  manantiales de aguas termales, y  cond e
n an d o  á López Bustamante á su restitución con los p ro 
ductos percibidos y podidos perc ib ir  desde la  detenta
ción :

Resultando que D. Antonio  López Bustamante im pu g
nó  la dem andada sosteniendo que  el acuerdo habia  sido 
tomado por  la mayoría del Concejo, y  que bajo este su 
puesto no habia habido extralimitacion de facultades, 
n i  abuso por  los mandatarios,  en el ejercicio de sus fun 
ciones: que la Diputación, en uso de las facultades que á 
la sazón la competían , habia  aprobado la dación á censo 
s in  limitación alguna: que reconocido como dueño legíti
m o de los baños, le habia admitido el Gobierno la r ed e n 
ción del censo, sancionando de este modo la enajenación: 
q u e  no  era cierta la prohibición de enajenar aguas m in e 
rales, puesto que  el Gobierno estaba poniendo  en venta 
los establecimientos de esta especie qu e  per ten ian  á los 
Propios de los pueblos , siendo inútil  la demanda , toda 
vez que, reivindicados los baños por  el pueblo  volverían  
A ser  puestos en  venta : que la aprobación del con tra to  
p o r  la Diputación ponía fuera de discusión el asunto  en 
los Tribunales  de ju s t ic ia ,  porque  de otro modo seria  
conceder  al poder judic ial un a  superioridad que no tenia 
p a ra  revocar  los autos de aquella corporación ; yr que por 
ú l t im o ,  era improcedente el beneficio de la resti tución, 
p o rq u e  el engaño en que se fundaba no era c i e r t o , p o r 
que  no procedía tal recurso  una vez ejercitado el de n u 
lidad, y porque aun  salvado este inconveniente no p o 
día adm itirse aquel beneficio por  no ser  fácil acreditar  
q ue  se habia procedido con dolo ó negligencia, requisito  
indispensable para que los pueblos gozasen de é l :

Resultando que recibido el pleito á prueba, se puso 
testimonio de una  escri tura, otorgada en 4 de Diciembre 
de 1856, por  la que D. Antonio  López Bustamante y su 
esposa Doña Lorenza Fernandez  vendieron á D. José G on
zález Quijano, con pacto de retro, los referidos baños te r 
males y otras fincas por precio  de 19.000 d u ro s ;  y  que 
desestimada la dem anda por el Juez ,  in terpuesta ap e la 
ción por el Concejo de vecinos, y  sustanciada la in s ta n 
cia, en la que se personó Doña Ana Solórzano, viuda de 
D. José González Quijano, coadyuvando  las p re tensiones 
del demandado, dictó sentencia la Sala p rim era  de la Real 
Audiencia  de Búrgos en 14 de Marzo de 1862, po r  la que 
declarándose competente para conocer en este litigio, r e 
vocó la a p e la d a , y declaró nula la esc ri tu ra  de 25 de 
Enero  de 1855, abonándose á López Bustamante las m e -
Í'o ras  que hubiese hecho en el eitado establecimiento de 
)años, y  reservando á Doña Ana Solórzano su  derecho 

para  que le adugera en el juicio correspondiente  con tra  
q u ien  viere convenirle:^

Resultando que  Doña Ana Solórzano in te rpuso  r e 
curso  de ca sac ió n , ci tando como in f r ing id as : p rimero,  
la ley 1.*, tít. 1.*, lib. 10 de la Novísima Recopilación, y la 
del contrato , que lo era para los que  en él hab ian  in te r 
venido : segundo , la doctr ina legal admitida por el Con
sejo Real en  diferentes decisiones que consti tuían j u r i s 
p rudencia  , y  en tre  ellas la de 14 de Se tiem bre de 1849, 
en  que se establece que los actos administrativos no p u e 
d en  ser  anulados, reformados n i in terpretados sino por 
la  administración gubernativa ó contenciosamente; y  que 
la in tervención de los Tribunales  civiles para  decidir  so 
b re  la validez ó nulidad de tales actos seria con trar ia  al 
ar t ículo  66 de la Constitución, y  destru ir ía  4a absoluta in 
dependencia de aquella: tercero, y  por último, la doctr ina 
Jegal de que  e a  los contratos la Yol.uatad de los contra*

gentes es la ley en  la materia , y  que guando en una sen- 
encia se in terpreta  mal un contrato  , (5 se viola con in 
exactos fundamentos, procede el recurso  de casación, se- 
;un así se halla establecido en las sentencias de este Su-  
Dremo Tribunal de 2 dg Enero  y 2 de Diciembre de 1858, 
19 de Abril,  16 de Mayo, 21 de Setiembre, 15 de Octubre,
) y  24 de Noviembre, 13, 16 y 22 de Diciembre de 1859,
Y en las de 24 de Febrero  y 8 de Marzo de 1861:

Resultando que D. Antonio López Buslamante in te r 
puso asimismo recu rso  de casación citando como in- 
'r ingidas: p r im ero ,  las Reales órdenes de 24 de Agosto 
Je 1834 , 28 de Setiembre de 1849 y  41 de Noviembre de 
1854, por haberse  resuelto  una cuestión administra tiva 
ántes de haberse apurado en esta línea las reclamaciones 
ju e  podían in te rponerse  : segundo , la ley de 2 de Enero  
de 4 845: tercero, la de l.# de Mayo de 1855, y el art,  173 
de la instrucción para  su cu m plim ien to :  c u a r to ,  el ar- 
ículo 104 de la ley de 3 de Febrero  de 1823: q u in to ,  y 
>or ú l t im o ,  la ju r isprudenc ia  establecida de que con tra  
as decisiones del G obernador ó de la Diputación prov in-  
:ial se acuda á los centros suprem os directivos; contra 
as de estos al Gobierno de S. M., y que contra las Itea- 
es órdenes que ap rueban  y sancionan estas decisiones se 
n terponga la instancia única contenciosa en el Consejo l e a l : J

\ i s t o s ,  siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
le Norzagaray :

Considerando que no habiendo sido cuestión del pre-  
;entte pleito el cum plimiento  de la escri tura de t r an sac 
ción y  venta  á censo enfitéutico de los baños de Puente 
Riesgo, ni la inteligencia ó in te rpretación  de la misma, 
fino solamente su n u l id ad ,  sé invocan in oportunam en te  
3omo infringidas la ley 4.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación, la del contrato y la doctr ina fundada 
3n diferentes sentencias de este Suprem o T r ib u n a l :

Considerando que aun  cuando el asunto de que se t r a 
ta traiga origen de otro gubernativo  que term inó  con la 
aprobación dada por la Diputación provincia l al expedien
te formado para la ven ta  del citado establecimiento, v e r 
sando la cuestión del dia sobre un punto  de derecho, cual 
3S la nulidad de la escri tura m encionada por  los vicios 
llegados en la demanda, su  conocimiento es propio y e x 
clusivo de los Tribunales ordinarios;

Considerando que  la decisión del Consejo Real de 4 4 
de Setiembre de 1849 se con trae  á las providencias dadas 
por las Autoridades adm inistra tivas den tro  del círculo de 
sus atribuciones en los interdictos posesorios, caso de que 
aquí no se t r a t a ; y  que por  tanto no tiene aplicación la 
doctr ina alegada como fundam ento  del recurso:

Considerando que la nulidad de la esc ri tu ra  de 25 de. 
Enero de 1855, declarada por la sentencia cuya casación 
se solicita , se funda principalm ente  en  la inobservancia 
de las formalidades inexcusables p a ra la  venta , sea real ó 
enf i téus is , de los bienes de prop ios,  que prescriben las 
Reales órdenes de 24 de Agosto de 1834 , 23 de N oviem 
bre de 4 849 y II  de Noviembre de 4 851, citadas en apoyo 
del r e c u r s o , sín que por consiguiente n inguna de ellas 
haya sido infringida :

Considerando q u e ,  ya por la vaguedad c o n q u e  se 
fita la ley de 8 de Enero de 1 845 sin de te rm inar  el a r 
tículo ó artículos infringidos, ya  por la n inguna aplica - 
fion que tiene la de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción de 
11 del mismo mes y añ o ,  como posteriores á la escri tura 
mi cu e s t ió n , no puede tom arse en cuenta la infracción 
llegada de dichas disposiciones para el objeto de la c a sación :

Considerando que el art.  104 de la ley de 3 de F e b re 
ro de 4 823, que señala en tre  las atribuciones de las Dipu
taciones provinciales la de conceder permiso para la en a 
je na c ió n  de las fincas de Propios, no autoriza que esta 
se haga sin subasta y  sin los demás requisitos exigidos 
por las l e y e s , que es á lo que se ha fallado en el p resen  te ca so :

Y considerando que la ju r isp rud enc ia  que en último 
lugar se cita como infringida respecto ab ó rden  gradual 
ju e  deba observarse en la reclamación contra  las dec i
siones de las respectivas Autoridades gubernativas, como 
fi pleito se lia seguido vo lun tar iam ente  po r  los in te resa- 
Jos ante el Tribunal civil ordinario y  sobre un  punto  de 
derecho sujeto á su conocimiento, no tiene aplicación di- 
fiia ju r isprudenc ia  al caso ac tual;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a -  
aer lugar al recurso de casación in terpuesto  por D. An- 
onio López Bustamante  y Doña Ana S o ló rza n o , á qu ie
nes condenamos en las co s ta s ; devolviéndose los autos á 
a Real Audiencia de Búrgos , de donde p roceden  , con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  s e n ten c ia , que se publicará en la 
jAceta  é insertará en la Colección legisla tiva , pasándose 
d efecto las copias necesarias,  lo pronunciamos, m á n d a 
nos y firma m os .^S ebas t ian  González N and in .= M anuel  
)rtiz de Zúniga.—Joaquín de Palma y Vinuesa.*=Pablo Ji- 
nenez de Pa lac io .=L aureano  Rojo de Norzagaray. = E u -  
lebio Morales Pu ideban.=» Manuel José de Posadillo.

Publicación. =  Leida y publicada fué la p recedente 
¡entencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzaga- 
•ay, Ministro de la Sala p rimera, Sección segunda, del Su- 
)remo Tribunal de Justicia, ce lebrando audiencia pública 
a mism a Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano 
le Cámara certifico.

Madrid 45 de Febrero  de 1865.==Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
Apareciendo equivocada la época á que según el a n u n 

cio inserto en la G a c e t a  núm . 25, correspondiente  al 25 
de Enero  próximo pasado, se extiende el contrato  de su 
ministro de cajones de pino para la Fábrica de Tabacos 
de esta corte, cuya subasta en quiebra tendrá  efecto el 
dia 2 de Marzo próximo, ha  dispuesto e d a  Dirección ge
n era l  advertir  que el citado contrato  vence en fin de J u 
nio del inmediato año de 1866,* y  que hasta esa época 
contraerá  el nuevo contratista  la obligación de co n t inua r  
el expresado servicio.

Madrid 2.2 de Febrero de 4 865.— Marforí.

Dirección general de Loterías.
El dia 24 del a c tu a l , á las doce de su  m añana ,  t e n 

d rá  efecto en la m isma Dirección una negociación de 
letras á cargo de los A dministradores de la Renta, cuyo 
acto se verif icará por  medio de pliegos cerrados, con s u 
jeción á las bases que es tarán  de manifiesto en la Tene
duría de libros de la ci tada oficina general.

Los sujetos que q u ieran  in teresarse en  la expresada 
negociación pueden tom ar  los apuntes  que les sean p r e 
cisos de la nota q u e ,  para el indicado objeto, se hallará 
también á disposición de los mismos en  la p ropia  Teneduría.

Madrid 22 de Febrero  de 4 865. =  José María Bremon.
Nota á que se refiere el anuncio anterior.

LETRAS Á NEGOCIAR.
A lava,

Administración de La G uardia, 2.000 r s . — Salvatierra  , 2.000.
Albacete.

Almansa , 2.000 rs .~H e ll in ,  4.000.— La G in e ta ,  2.000.
Alicante.

Alcov, 6.000 rs.—A lican te ,  núm . 151, 10.000.— Idem, 
n úm . 152, 13.000. — I d e m ,  núm . 154, 5.000. — Elche,
4.000.—E lda ,  3.000.

Almería.
A d r a , 7.000 rs.—Almería  , 6.000.—B e r ja , 2.000.

Avila.
A révalo , 4.000 rs. — Avila, núm . 250, 6 .000.— Idem, 

núm. 251 , 3.000.— P ied ra h i ta , 3.000.
Badajoz.

A lm endra le jo , 3.000 rs. — Jerez de los Caballeros,
3.000.

Barcelona.
Areñs de Mar, 2.000 rs.—Badalona , 8.000.—Canet de 

Mar, 13.000. — E sp arrague ra , 4.000. — Manresa , 4.000.— 
Masnou , 7.000.—Mataró , 7.000.— Sabadeli, 5.000.— Sa- 
ílen , 2.000.— San Andrés del Palomar, 3.000.— Villafran- 
:a de Panadés ,  4.000.— Villanueva y Greltrú, 5.000.

Búrgos.
Aranda de D uero ,  4.000 rs.— Miranda de E b ro ,  5.000.

Cáceres.
Cáceres , M.000 rs.—Trujillo, 3.000.— Valencia de Al

cántara  , 2.000. Cádiz.
Cádiz, n ú m . 552,30.000 rs.— ídem, núm . 553, 43.000.— 

Idém , núm . 554, 70.000.—I d e m , núm. 555 ,  80.000.— 
Idem , núm . 556, 36 000. — Ide m , núm . 557 ,  16.000.— 
Ceuta, 6.000.—Jerez de la Frontera, núm . 4.301, 16.000.— 
Idem, núm . 1.302, 4 3.000.—Medinasidonia, 3.000.— P u e r 
to de  Santa M aría,  núm . 1.951 , 48.000 — Puerto-Real
3.000.—Rota , 7.000.— San Fe rnando  , 28.000.— Sanlúcar 
de Barrameda, 3.000.—San Roque, 20.000.— Tarifa, 8.000.

Castellón.
Castellón de la P la n a , 7.000 rs, i

Ciudad-Real.
o n £ } m \ áre ñ ’ 5‘000 rs..— Almagro, 2.000.— Ciudad-Real,3.000.— M anzanares , 4.000.— Puerto  Llano , 3.000.—Valdepeñas ,  3.000.

Córdoba.
Aguilar, 3.000 rs.—Córdoba, n ú m . 801, 27.000.—Lu- cena, 40.000.

Cor uña.
Coruña, núm . 851, 3.000 rs.— Idem, núm . 853, 5.000.— 

Ferrol,  3.000.—Padrón, 3.000.— Santiago, 7.000.
Gerona.

Figueras,  4.000 rs.—Gerona, 11.000.
Granada.G u a d ix , 2.G00 rs.

Guadalajara.
Guadalajara, 5.000 rs.— Hiendelaencina, 4.000.—Sace- don, 2 .0 0 0 . -S ig ü en za ,  4.000.

Guipúzcoa.
I ru n ,  6.000 rs.—Tolosa, 5.000.

Huelo a.
Huelva, 5.000 rs.

Huesca.
Barbas tro ,  2.000 rs.— Huesca, 7.000.

Jaén.
Alcalá la Real, 3.00Q rs.— Baeza, 2.000.—Bailón, 3 000.— 

Jaén, 46.000.—Linares, 3.000.--Ubeda, 4.000.
León.

León, núm . 1.351, 47.000 rs.
Lérida.

Tárrega, 2.000 rs.—Tremp, 2.000.
Logroño.

A rnedo ,  2.000 rs.— C alah o r ra , 3.000.
Lugo.

d e o ^ ^ o o t ? * ^  r s « ~  Mouforte de L em us,  2.000. — Riva- 
Madrid.

Alcalá de Henares, 3.000 rs.— Aranjuez, 2,000.— Chinchón, 4.000.— San Lorenzo, 2 000.
Málaga.

£ ° in ’ I2-000 rs.—Estepona, 4.000.— M álaga,núm . 1.500, 
>s non ¡ j em  ’ n Vm - , 7.0Q0,— Id e m ,  núm . 1.502, 

' e m , n !lm ' , -503 ’ ® 000.— I d e m , núm . 1-505¡4.000. Idem, num. 1.507, 6.000.—Ronda, 4.000.
Murcia.

Aguilas , 4.000 rs.— C artagena, núm . 601 , 34.000.— 
ú e m ,  num. 602, SO.OoO.— Cieza, 3.000.—Lorca 4.000.— 
Murcia, num . 4.551, 13.000.- Idem , núm . 4.557, 4 000 — 
ídem, num . 1.561, 12.000.— Yecla, 3.000.

Navarra.
Elizondo, 9.000 rs.— Estelia , 7.000.—P e ra l t a , 11.000.

Oviedo.
Aviles, 4.000 rs.—Gijon, 10.000.—Oviedo, n ú m .  1.700, 

N n l ° '  : n ú m - ! ’ 0 1 > 24- M 0 - - P o l a  de  L e n a ’5.Ü00.— Villaviciosa, 2 000. 1
Palenda.

?aleCnciae, 7 A eíoRÍO 3*000 ™ - ° * > m o ,  3 .0 0 0 . -
Pontevedra.

i 00*0 - t Í V  5 000 rsf 7 , Ponleved.l’a - 9 000—Puenteáreas, l u y> 5-000— Viliagarcia de Arqsa , 16.000.
Salamanca.

5alamJaanca4;0i°60.oroSo 'r PeñaraUda d ° B racam o n te> 2 -0 0 0 . -
Santander.

s a n l o ñ a , Í.OÓo!—T o r r d ^  ’ 6-° 00'
* . . Segovia.Segovia, 5.000 rs.

Sevilla.
» armaril\ r 03 9 6 2°° rs- — Herrera , 2.000. — Marchena 

S i ü  36°onoo 8-°lV - 0 su “ a . 3 000- -  Sevilla , núm e-’ 
neró 2 315 52 (ion n ’ n u '¡u' -2'308’ '«-OOO.-Idem, nú- 
lúm.iiiL’ilZ: • mm- 2'3 Í I >*0.000.-Idem ,

0 , Soria.S oria ,  4 000 rs.
Tarragona.

R eus,  11.000 rs.— Torlosa , 12.000.
T(redo.

Ooana, 3.00.) rs —Q uin tanar  de la Orden , 2 .000.— 
U 00 .era Reina , 3.0-jo.— Val de Santo Domingo,

Valencia.
.n ¿  « I a k ™ > °  , ,;s - Su?ca - 3-000- - V a l e n c i a , n ú m e-  0 2.551 5.000 — Ide m , num . 2.552, 17.000.—Idem nú-
lúm. lS:!tSrldein’ nüm- 1556 > i i -boo- i’dem>

Valladolid.
Rioseco, 4.000 rs.

Vizcaya.
D u r a n g o ,_ 6.000 rs.—Guernica, 3.000.— La Nestosa, 

kOOO.— Orduna ,  5.000.
Zamora.

Toro, 5.000 rs.— Zamora, 9.000.
Zaragoza.

Calatayud, nú m . 575, 6.000 rs.—Idem, núm . 576 
».000 —Zaragoza, núm . 2.751,8.000.— Idem, nú m  2 75*’
2.000.— Idem, núm . 2.753, 23.000.—Idem núm.* 2 754’ 
¡0.000.— Idem, núm . 2.755, 20.000. ' '

Islas Baleares.
Mahon, 3.000 rs.— Palma de Mallorca, núm . 1.801 

.0.000.—Idem , n úm . 1.802, 40.000.—Idem , n úm  4 803*2 .000 . ’ ’

Islas Canarias.
Santa Cruz de Tenerife, 5.000.
Total, 1.76í .o00 rs. vn.
Madrid 22‘de Febrero  de 1 S65 .=P. O., Joaquín Gauche.

Dirección de Hidrografía.
A V IS O  Á LOS N A V E G A N T E S .

CANAL D E LA M ANCRÁ.— COSTAS D E FRANCIA.
L u z de puerto en Dieppe.— Departamento del Sena inferior.

El Monitor de la Flotte publica las siguientes noticias: 
La luz de puerto  establecida en el muelle del O. y  

hácia el centro  del frontón de su extremidad y que sola
m ente  se encendía según el estado de la m area ,  a l u m 
b ra rá  todas las noches desde el 15 de Enero del c o r r i e n 
te año.

Las al turas  del agua en  el canal seguirán indicándose 
por las tres  luces de la extremidad del muelle  del Este.

COSTA M ERIDIONAL DE ING LATERR A.
Faro flotante de Bsmbvidge ó Nab.

Según anuncio del Almirantazgo de Inglaterra con re
ferencia al publicado en 3 de Octubre de 4 864 (Véase el 
Anuncio núm . 57 y G aceta de 31 de Diciembre de 1864), 
el mencionado faro está actualmente fondeado bajo las 
siguientes demoras y distancias.
La to r re  de la iglesia de Ports- 

m ou th  enfilada con el faro 
del castillo de S o u th s e a . . . .  al N. 47# O.

La torre de Kickergill  enfilada 
con la extremidad E. del
fuerte Monkton  al N. 28 O.

La torre  N. de Osborne apenas 
abierta con los árboles más 
orientales que están cerca
de R y e    al N. 53 O.

La boya del Deal T a i l   al N. 22 E. 1 1/10 millas.
La boya del Horse E l b o w . . . .  al N. 23 O. 3 1/2 id.
El faro-flotante W a r n e r   al N. 39 O. 3 2/10 id.
La boya Bembridge  al S. 27 O. 2 4/10 id.
La boya SE. Pr incessa  al S. 62 O. 2 9/4 0 id.

El buque-faro  tiene pintado en sus costados el letrero 
Nab. Hay colocada, con igual letrero , una  boya roja p ró 
xim amente u n  cable al O. de la an te r io r  situación del 
faro-flotante.

Las demoras son magnéticas.
Madrid %\ de Febrero  de 4865,«^Salvador Moreno,

Dirección general de Artillería.
PROGRAMA PARA EL CONCURSO Q UE HA DE V E R IFIC A R SE EL  
DIA 1.° DE AGOSTO DE E S T E  AÑO PARA LA ADMISION DE 
6  ) CADETES EN EL COLEGIO DE AR TILL ER ÍA  ESTABLECIDO  

EN  SEG O V IA, APROBADO POR REAL ORDEN DE ESTA FECHA.
La edad de los aspirantes , á contar  desde dicho dia 4.a 

de Agosto, no debe bajar de 13 años ni exceder de 17.
Los que  pasen de esta última v no hayan cumplido 

la de 19 habrán de sufrir  ademas del examen de ingreso 
el de las materias que forman el p r im er  año del plan 
de Estudios. A este examen se agregará el de las m ate 
rias del segundo año del mismo plan cuando los candi
datos pasen de 4 9 años y no tengan au n  21. Ambos lími
tes de 19 y 21 años se amplían respectivamente hasta dt 
22 y 24 para aquellos aspirantes  que sean ya Oficíale; 
de otras a r m a s , los cuales serán in ternos  y  no usarár 
otras divisas que las de Cadetes.

Para ser admitido al concurso se necesita  h ab e r  p r e 
sentado ántes los documentos siguientes, legalizados poi 
los Escribanos que marca la ley:

Una información judicial hecha en el pueblo d é la  na 
turaleza del pre tendiente  ó en el de sus padres por c in 
co testigos de excepción, con citación del Procurador  sín 
dico, en que se haga constar estar el aspirante y  sus p a 
dres en posesión de los derechos de ciudadano españo 
y  cuál sea la profesión, ejercicio ó modo de vivir  que es
te tenga ó haya tenido; la partida de bautismo del aspi
ran te  y  las de sus padres y abuelos por ámbas líneas 
con las tres de casamiento de estos últimos.

Si el p re tendiente fuese Caballero cruzado de las Or 
denes m ili tares ,  bastará su fe de bautismo y testimonii 
del título expedido por el Real Consejo de las Ordenes.

Si fuese herm ano de otro que haya sido admitido ei 
el Colegio bastará su fe de bautismo,

Si el padre del aspirante fuese Caballero cruzado bas 
tará el testimonio del título para justificar  las pruebas di 
esta línea.

Si fuese hijo de Oficial de ejército, bastará con el te . 
.timonio del Real despacho, la partida del matrimonio di 
sus padres y  la fe de bautismo del in teresado para justi  
fiear ámbas líneas.

Si el aspirante fuese S u b te n ie n te , bastará la fe d< 
bau tism o, copia legalizada de su Real despacho y  el per  
miso de sus Jefes para tom ar  parte  en el concurso.

Todos estos documentos se dirigirán al Secretario di 
la Junta gubernativa del Colegio con la oportunidad nece 
saria para que  ios reciba ántes del 1.* de Julio. En el ofi 
cío de remisión expresarán con claridad los padres ó tu 
tores las señas de su domicilio , manifestando además s 
los pretendientes  aspiran á examinarse solo de las mate 
rias de ingreso, ó también de uno  ó dos años. Se limita 
r án  s implemente  á esta m anifes tación , haciéndola coi 
anterioridad al 15 do Julio, cuando por haber  presentad* 
ya en otra ocasión los documentos expresados no tengai 
necesidad de remitirlos.

Aprobados que sean estos d o cu m e n to s , lo cual el Se 
cretario  partic ipará oportunam ente  á las familias, tendrá! 
derecho los respectivos aspirantes  á presentarse al coa 
curso. Para ello acudirán  al establecimiento el dia 3 i d 
Julio, teniendo señaladas para verificarlo las horas desdi 
las diez de la m añana hasta la una de la t a rde ,  y  en í 
Secretaría del mismo se les informará de lo que deba] 
p rac t icar  para tomar par te  en aquel,

Se abr irá  el mismo al dia siguiente 4.* de Agosto; em 
pezándose por el reconocimiento  de la apti tud física d 
los aspirantes hecho por los facultativos del Colegio coi 
arreglo  á las disposiciones mandadas observar por la le 
de reemplazos vigente. Los que resulten inúti les perde 
r á n  su derecho á p resen tarse  á exámen.

Este se verificará con los declarados útiles por el mis 
mo orden del reconocimiento m édico , y se div idirá ei 
dos partes, comprendiendo cada una de ellas las materia 
expresadas en los programas que se facilitarán en e^t 
Dirección general del Cuerpo en M ad r id , y en la Secre 
ta ría  del Colegio en Segovia.

A los aspirantes que por cualquiera causa no seai 
admitidos en el Colegio, se les devuelven los documento 
de calificación por el Secretario de la Jun ta  gubernativa 
quien los entregará á qu ien  se le presente con el corres 
pondiente recibo firmado por el padre ó tutor.

Los documentos de calificación de los aspirantes ad 
mitidos en el Colegio se depositan en su archivo y no s 
en tregarán  sin orden expresa de esta Dirección genera!

El Secretario de la Jun ta  gubernativa  hará  saber . 
los aspirantes  si han ido ó no incluidos en la propuest 
para Cadetes de Artil lería, á cuyo fin los que se ausente! 
deberán antes presentársele y  entregarle  nota con las se 
ñas de la persona á qu ien  deje comisionada para recibí 
en su n om bre  el expresado aviso , en la inteligencia di 
que los propuestos habrán  de personarse en la Secretan, 
el 30 de Agosto, de doce á dos de la tarde, con objeto d> 
que el 1.* de Setiembre puedan empezar sus estudios ei 
el Colegio.

Los aspirantes á quienes les corresponda ingresar  de 
b erán  en t r a r  en el Establecimiento el 1.® de Setiembre 
debiendo para éste dia estar equipados y uniformado 
con arreglo á la relación do prendas que se expresa ; 
continuación :

Ocho camisas blancas de hilo.
Seis pares de calzoncillos de id.
Doce id. de calcetines de id.
Seis pañuelos blancos de hilo para el bolsillo.
Cuatro toballas de id.
Un mantel de hilo (gusan il lo )  de cinco varas de la r  

go y  dos y  cuarta de ancho.
Cuatro servil le tas de hilo (gusanillo).
Dos talegos de lienzo de hilo para ropa súcia.
Seis sábanas blancas de hilo sin  guarnición.
Seis fundas de almohadas de id.
Dos elásticas de lana.
Cuatro pares de guantes blancos de algodón.
Dos corbatines.
Un gaban de paño azul.
Una casaca de id.
Dos levitas de id.
Dos pares de panta lones de id.
Dos id. de botines de id.
Un par de polainas de paño negro.
Una gorra de cuarte l.
Un ceñidor.
Un traje  de gimnasia con zapatillas.
Un rós con cordones y bombeta .
Un par  de cordones de divisa.
Un tahalí de charol negro de id.
Un correaje compuesto  de c i n t u r ó n , ca rtuchera  y 

baina de bayoneta.
Un machete.
Tres pares de zapatos.
Un juego de peines con escobilla.
Un espejo.
Un cepillo de cabeza.
Uno id. de dientes.
Uno id. de uñas.
Un par  de tijeras de lima.
Un corta-plumas.
Un cepillo de ropa.
Uno id. de zapatos.
Uno id. de dorados.
Un limpia botones.

. Un candelero de latón con despaviladeras.
Un juego de tin teros de id.
Dos mantas blancas de lana pará la cama.
Dos colchas.
Dos colchones.
Un gergon.
Dos almohadas.
Un cuaderno  para ano tar  la ropa súcia.
Habrá 100 plazas de Cadetes de n úm ero  en el Colegio 

y  el resto serán  su p ernu m era r io s ,  optando á aquellas 
plazas según reglas que se consignan en el reglamento. 
Los Cadetes de núm ero  pagarán de asistencias 9 rea
les diarios v 43 y  medio los supernum erar ios .  Los de n ú 
mero que sean hijos de militares satisfacen asistencias 
reducidas análogas á las de los Cadetes de otras a rm a s e n  
la forma que determ ina el referido reglamento.

Los que deseen equiparse en Segovia pueden hacerlo 
de todas ó parte  de las prendas mencionadas , del mismo 
modo y á los precios á que se tienen contratados para 
los Cadetes, debiendo en todo caso ser  las p rendas igua
les en lodo á los modelos que se hallan en el almacén del 
Establecimiento.

El plan de estudios está*dividido en cinco años. Los 
tres p rim eros  los cursan  en clase de Cadetes colegiados 
y siendo todos in te rnos en Segovia, y los dos ú ltimos co 
mo Subtenientes  alumnos de artillería en la escuela de 
aplicación establecida en Madrid como A cademia, siendo 
promovidos al fin de ellos á Tenientes de la Escuela fa
cultativa del arm a con destino á las secciones del Cuerpo.

PROGRAMA PARA EL EX AM EN DE INGRESO. | D q j a  p a r t e
Primera parte . I M a t e m á t i c a s ,

. , . i , i i  Historia de Es-Antinetica y A lgebra ................................... I  p afja? Geogra-
Segunda parte. I  fia y Ordenan-

Doctrina cris tiana , leer y  escribir  c o r - í  f f á d o n V n p  
rectamente, Gramática c a s te l la n a . . . . !  exi-en  Yís r,/o 

Traducción correcta del idioma francés, \  ‘ /m .Prp
elementos d .  l l i a o n .  de  España y  ' “ C
principios de Geografía..........................  |¡ t.m  cn ]a D¡_

PROGRAMA PARA EL EXAMEN DEL PRIM ER I r e c c io i l  g e n e -
año  d e l  pl a n  d e  e s t ü d io s . 1 ra l y  S e c r e t a -

Geometría e l e m e n ta l ,  Trigonometría 1
rec t i l ínea   ..................................... c}j l

i lg e b ra  super io r  y ordenanzas del ejer- I m en je

PROGRAMA PARA EL EX A M EN  DEL SEGU NDO  \
AÑO DEL PLAN DE ESTUDIO S. j P^rte deI lemáilCaSj ^

Geometría analítica, Geometría descrip - ( ]3 extensi¿n j1*
ti v a . .   .........  ........................................*.. /  pregUl¡,7

Cálculo diferencia l,Cálculo in íegral, Di-1 cJue. s e âcilita  ̂
bujo  topográfico y lineal, Idioma fran-1 cn Q Secreta c é s ......................................................................J r ia  del Colegí

Madrid 15 de Febrero de 1865.=-E1 Coronel . rio, José Balamat. creta*

Junta general de Estadística.
DIRECCION DE OPERACIONES GEODESICAS.

Trabajos facultativos ejecutados en los dos últim os trirv,
tres del año de 1864 (i).

TRABAJOS ASTRONÓMICOS.
La brigada formada por el Director del Observator* 

astronómico de esta corte ,  Sr.  D. Antonio Aguilar, com° 
Jefe; del Astrónomo D. Miguel Merino, y de los'Avuda 
tes D. Cayetano Aguilar y D. Eulogio J im é n e z , que en í» 
de Julio empezó sus trabajos para con tinuar  la determ; 
nación de coordenadas geográficas de capitales de pr 
y incia, ha fijado hasta el ¿4 de Setiembre en que les dp 
fin , la posición de Vitoria , Logroño , Pamplona y Soria° 
elevándose a >7 el núm ero  de capitules situadas por esté 
medio. Prosíguense en el Observatorio los cálculos qu 
á este trabajo conciernen. ^ Q

TRABAJOS GEODÉSICOS.
Brigada 1.a, á cargo del Comandante de Artillería Don 

E nrique Uriarte. Esta b rigada ,  después de concluido en 
el tr imestre an terior  el reconocimiento y proyecto de» 
triangulación de p rim er ,o rd en  del cuadrifátero*de Vlt0, 
toria, construyó un pilar con te rraplén en el vérdee  Fon. 
cea; emprendió  y terminó igual reconocimiento en el cua*, 
dri lálero de H uesca , formado por las cadenas geodési-! 
cas que siguen la dirección de los meridianos de Paim 
piona y de Lérida, del paralelo de Palcncia y la cadena 
francesa del Pirineo, quedando  elegidos y marcados cor 
objetos notables ó señales provisionales, construidas con 
piedra seca, 8 nueves vértices conocidos en el país c o r  
ios nombres de Nuestra Señora de la Peña, Santo Domin- 
go, Oroel, Candas, Cotiella, Pusilibro, Guara y Sibil.

Brigada 2 . \  mandada por el Teniente Coronel Capitán 
de Ingenieros D. Eduardo Alvarez Seara. Concluyó el re. 
conocimiento del cuadrilátero de Guadalajara, que rodean 
las cadenas de meridiano de Madrid y de Pamplona y 
las de paralelo de Madrid y de Palencia , y proyectó su 
tr iangulación interior  de p rim er  orden, eligiendo- 10 vér
tices llamados-Hontalvilla, Abanco, Bodera, M inistra, Moro 
Ocejon, Trijuequi, Pinoso, Arogoncillo y Cerro-gordo. Cons
truyó  en 6 de ellos señales definitivas de manipostería 
observatorios, pilares y la obra necesaria para verificar la observación.

Brigada 3.a, Jefe el Coronel Sr. D. Joaquín Sanchíz 
Teniente Coronel del cuerpo de E. M. Prosiguió y terim.’ 
nó las observaciones definitivas de p rim er  o rden en ¿  
parte  boreal de la cadena del meridiano de Salamanca 
estacionando en los vértices, Bruña caballo, Gamonal, Ca- 
6o de Peñas, Triguelro , Mam podre , Vegas, Matadeon, San 
Vicente, y Fuentes; construyó señales definitivas, pilares y. 
obras de preparación en  4 4 vértices. En Cabo de Peñas 
extremo X  de la cadena, verificó las operaciones necesa*’ 
rias para conocer d irectamente su altitud. Fijó la post* 
cion de Oviedo , estableciendo al efecto un  nuevo vértiea 
en la sierra del Naranco.

Brigada  4.a, su Jefe el Teniente Coronel de Ingenieros 
D. Juan  de Ibarreta . Continuó y dió fin á la preparación 
de los vértices de la parte orienta l de la cadena de trián. 
gulos de prim er  orden que sigue la dirección del parale
lo de Badajoz, y correlativos de las inmediatas, constru
yendo en ellos 14 señales cónicas de manipostería  , siete 
de ellas con .tablero superior,  y 10 pilares sobre esplana- das ú obras de fábrica.

Brigada 5.a, Jefe el Comandante  Capitán de Ingeniero^ 
D. Joaquín Barraquer. Concluyó las observaciones definitU 
vas de la cadena del paralelo de Madrid, estacionando en 
los vértices Espad ín  y Javalambre, q ue  restaban. Desde su 
regreso á eMa corte verificado en Agosto, s*e ocupa su Je
fa de los cálculos correspondientes.^La misma brigada, i  
cargo del Comandante de E. M. D. Fernando Monet, mar
chó aquel mes á p racticar  las observaciones definitivas 
en la parte austral de cadena del merid iano de Salaman
ca, y se retiró en Diciembre después de terminadas en los 
7 vértices Regatero , Esparteros , R ajadillos , Cejo, Cebront 
Tentudia y  Harmpega, que- ún icam ente  quedaban  para 
conclu ir  el meridiano. Determinó ai propio tiempo la po
sición de Sevilla.

Brigada 6.a, Jefe el Coronel Sr. D. Rafael Assin, Te
n iente Coronel del cuerpo de E M. Prosiguió las obser
vaciones definitivas de p r im er  orden en los vértices del 
cuadrilátero de Toledo, contenido en tre  las cadenas de 
meridiano de Madrid y Salamanca y las de paralelo de 
Madrid y Badajoz, efectuando las cuatro estaciones Ser
róla, Gredos, San Vicente y Chozas: reconoció gran parta  
del te rreno en que operaba para asegurarse de la bú ena  
situación de los vértices que aun  no estaban defin it iva
mente fijos: varió algunos, estableciendo los dos de Loma 
y  Carrasco, y  construyó dos señales de mam postería  y 

cua tro  pilares.
Brigada 7.a, Jefe el Comandante Capitán de artillería 

D. Francisco Hernández. Continuó sus trabajos de obser
vación definitiva de p r im er  orden en el cuadrilátero de 
C órd oba , comprendido por las mismas cadenas de m eri
diano que el an te r io r ,  po r  la de paralelo de Badajoz y la 
de cosía austra l ,  terminándolos en los 10 vértices del 
mismo uirjona, Torreparedones, Ahillo, Lobatejo, Cuevas- 
altas, Becerrero, Terril, Maestre, Monctoa y Car mona, y  e s 
tacionó en Cruz y Jaén para  de te rm inar  la posición de 
esta capital .de provincia. Construyó dos p ila res ,  y  re
construyó una señal de mampostería.

Brigada 8.a, Jefe el Coronel Teniente Coronel de E. M. 
Sr. D. Tomás Caramés. Completó las observaciones defi
nitivas de p r im er  orden en el espacio que limitan las ca
denas de meridiano de Madrid y de Salamanca , las de 
paralelo de Madrid y la de costa boreal,  quedando termi
nados los cuadrilá teros de Valladolid y Carrion de los 
Condes y el trozo in termedio de cadena del parale lo de 
Palencia. Doce son en conjunto  las estaciones hechas por 
esta brigada en los dos t r im est res ,  cuyos nom bres  son; 
Hierro, Fuentes, Sardanedo, Autilla, Vegapajar, San Vicen
te , Navajos , Villanueva, Matadeon, Valcabadillo, Vegas y 
Peña- Corada. Construyó señales de mampostería. en ocho 
vértices y varios pilares sobre esplanadas ó sobre fábrica.

Brigada 9.a, á cargo del Teniente Coronel de E. M. 
D. Luis Otero. Terminó ántes de salir  al campo ios cá lc u 
los concernientes  á la triangulación do segundo orden 
de la provincia de Madrid, y desde principios de AgoMo 
á últ imos de Octubre completó las e n e rv a c io n e s  del mis
mo á rd e a  que estaban planteadas en*la provincia de To
ledo, haciendo estación en los vértices Borril, Arenales, 
Yepes, Telégrafo de Huertas, Buey, A lm om cid  , Laejos, Vi- 
llaluenga, Valmojado, y tomando referencias y datos de re
ducción al centro  en algunas señales. Construyó cinco de 
estas.

Brigada 4 0, Jefe el Comandante de E. M. D. Joaquín  
Ahumada. Continuó el reconocimiento del cuadrilá tero  
de Ubeda, limitado por las cadenas de meridiano de Ma
drid y de P a m p lo n a , la de paralelo de Badajoz y la de 
costa austral de la P e n ín su la ; formó el proyecto  de su 
triangulación de p r im er  orden, eligiendo en  su in terior  
los 1 f nuevos vértices denominados Chiclana, Yelmo, Tra* 
goncillo, Subióte, Blanquilla , Revocadores, S a g ra , Cabañas, 
Perea, Menead y Santa Bárbara, que marcó con señales 
provisionales de p iedra seca,é hizo los pilares y obra de 
preparación en tres.

Brigada 11, Jefe el Capitán de Artil lería  D. Francisco 
Cabello. Acabó el reconocimiento  del cuadrilá tero  de Cas- 
p e ,  comprendido por las cadenas de meridiano de Pam
plona y de Lérida, y  las de parale lo de Madrid y de Pa
tencia , proyectando su tr iangulación de p r im er  orden, y 
eligiendo 14 vértices en los puntos conocidos por los 
nom bres  de Corlado, Sillero, Cenicero, Sable, Monegre, 
Cucu tas, Puigmoreno, Condvn , Retuerta , San Y u s t , Món
talo os, Ginebrcsa, Carrascal y Manchón; construyó cuatro  
señales provis ionales de piedra seca.

Brigada 4 2, Jefe el Comandante Capitán de Artillería 
D. Pedro Menúes Telio. Terminó igualmente el reconoci
miento del cuadrilátero de Albacete, formado por  las ca
denas de meridiano de Madrid y de P a len c ia , y las de 
paralelo de Madrid y de Badajoz,- y al form ar  el proyecto  
de su triangulación de p r im er  orden eligió nueve nuevos 
vértices llamados Santa C ru z , Rebollo, C ruz,M ojon alto, 
Mota, Canteras, Metieses, Cuesta blanca y Buenavista , que 
quedaron  señalados provisionalmente.

El resum en  de los trabajos ejecutados en  la campaña 
de 1864 , cuya duración  pa r  término medio ha sido de 
seis meses y medio,  da por r e su l ta d o : p rimero , el reco
nocimiento y  completa terminación del proyecto de tri
ángulos de p r im er  orden en  los seis grandes cuadrilá te
ros de Vitoria , Guadalajara , Albacete , U beda,  Huesca y 
Gaspe, que componen la mitad oriental de la Península, 
quedando en ellos elegidos y fijos 64 nuevos vértices, 
marcados casi todas can  señales de p iedra seca: segun- 
lo ,  Ir construcción de los observatorios, señales , pilares 
Y obras de preparación para observar  en 80 estaciones: 
e r c e r o , la verificación en 60 de ellas y en dos capitales 
le provincia de las observaciones definitivas de primer 
í r d e n , quedando con ello situadas cua tro  de erdas capí* 
ales,  terminada la cadena del merid iano de Salamanca, 
[ue contiene en su extremo austra l  el observatorio marít i
no de San F e rn a n d o ;  concluida igualmente la cadena

(1) k  C¡AC$U del 29 do Julio pagado*



*•— " T Z  ,1a "Madrid, los cuadriláteros de (iarrion y de 
j e! p*r?. | ^ „arte intermedia de la del paralelo de Pa- 
Sjlladoiw - gjeiantado el cuadrilátero de Toledo; próxi- 
le^ U rm ió a rse  el de Córdoba y preparado completa- ■
moa observar en la venidera campana la mitad

de Badajoz, el cuadrilátero de Murcia y los 
oi'icnt de las cadenas que le cercan. En trabajos de se- 
véU’ceA .|en ge completó la observación definitiva en 
£rül̂ ° le 'la  provincia de Toledo , haciendo nueve estado- 
Part0. emistruvendo citico señales.
úe5r¡ rn^resó de los trabajos de esta Dirección, como la 

P ^ f í a  catastral , aproximando ya sus resultados 
de Aü̂  or io para establecer mayor enlace que el que se 
1 o llC/CiL~n oor el cambio mutuo de su personal :d concur- 
Pref ^  Ayudantes de Topografía á dar en la Geodesia más 
b 1’ ñ J  á las operaciones de segundo orden , y los Jefes 
c°5írlJC-des facultativos á fomentarla instrucción de aque- 
y ^ f ^ d a n t c s ,  desempeñando como Profesores algunas 
l!°5 Í “W ¿i) Escueta especial, ha obligado á la Junta á 
cl:' f  oiiudeta unidad á la ejecución simultánea del mapa 

'catastro, proponiendo á S. M. la creación de dis- 
} . en que con la denominación de geodésico catastra- 

neven á cabo bajo una sola mano todas las opera- 
b  ^  desde el segundo orden geodésico inclusive hasta 
CK;naHe parcelario. Estos distritos fueron establecidos 
b Rral orden de 1.° de Agosto del año próximo pasado. 
P01 Dirección de Geodesia proporciona los Jefes y pe so- 

de'tropa , Y Ia be Topografía catastral el de Ayudan- 
r mrceladores , formado é instruido competentcmen- 
^  ambas Direcciones atienden en ellos á la parte res- 
te’ ? f,ue le está encomendada , teniendo su lazo de 
Pe? 1n 'eIi la Sección geográfica de la Junta. Una instruc* 
U¡on especial determina todos los pormenores de su ser-

víclr a ei primer distrito, que c mponen las provincias de 
Afeante, Castellón , Valencia y Baleares, se preparan por 
, Jefe e’l Coronel Teniente Coronel de Ingenieros Don 

r/flos íbauez las operaciones necesarias [para el recono- 
■? Dato Y proyecto de triangulación de primer orden de 

cU.Ug islas, así como las requeridas para ligarlas geodési- 
neote á la Península ; operación que en su m a \o r  par- 

ítalevaron á cabo los geómetras franceses Sres. Aragó y 
TV tá  principios de este siglo, y que ia unidad del traha- 
• p l a n t e a d o  en España y  diferencia de los métodos é  ins« 
t°iaientos usados exige sea repelida si completarla.

Eü'cl segundo distrito, formado por las provincias 
V- -congelas y Navarra , cuyo Jefe es el Teniente Coronel 
1 F M. IV Uuis Otero, se dispone la triangulación de se- 
ando orden por toda la provincia de Guipúzcoa.

Los trabajos de gabinete relativos á operaciones geo- 
j^ jcaS han continuado sin interrupción su meiódicamar- 

Se han publicado los Estadios sobre nivelación geo- 
Mica Y verá la luz muy pronto la obra referente á 1a 
niedicion de la base de Madridejos, que se imprime en la
actualidad.

TLUB.U OS METEOROLÓGICOS.

Tanto los Observatorios meteorológicos que se hallan 
■icario dc la Junla en 21 Poluciones de España, como 
los"nacionales v extranjeros con ella relacionados, han 
c o n t i n u a d o  m i s  trabajos con regularidad, cambiando res- 
De-tivamen!e 1 s partes telegráficos convenidos para e l  
s e r v i c i o  internacional establecido con ventaja del comer
cio y la marina de Europa, y enviando con oportunidad 
ios estados y resúmenes de observación, propios para c o 
nocer el clima de nuestro país. Las estaciones de Badajoz 
V de Ciudad-Real remiíen ya desde principios' de Octu
bre V Noviembre, como las otras, el telégrama diario que 
gepúb ica en la Gackt\; y la de Huesca, única que falta, 
Jo v e r i f i c a r á  en breve.

En la oficina central han seguido los trabajos de com
probación Y agrupación conveniente de datos. Se han 
publicado los dos primeros trimestres del Resumen meteo
rológico del año próximo pasado, y se preparan para la 
prensa los dos últimos.

Madrid -16 de Febrero de 1865 =»El Vicepresidente 
Alejandro Castro.

A d m in istrac ión  del Correo centra l.
El vapor-correo que ha de conducir á las Antillas la 

corre -pohdencia púhiica y de oficio en la segunda expe
dición de etae mes, saldrá del puerto de Cádiz el dia 28 
del mismo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
advirtiéndose que esta correspondencia habrá de deposi
tarse en los buzones hasta el dia 25 del mes corriente.

Madrid 22 de Febrero de 18G5.=Ei Administrador, 
Manuel Barbié.

G obierno de la p ro v in c ia  de Gáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Collado,  dotada con el sueldo anual de 2.000 
reales, satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade
más de la capacidad necesaria , tendrán la edad de 25 
años cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 (le julio de -í Yol y 18 de Febrero de 1 «56; 
y presentarán sus solicitudes debidamente documentadas 
al Presidente del citado Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al en q-ue se inserte este anuncio en el Bule* 
tin ofíb'd de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en inteli
gencia de que pasado este término se proveerá la expre
sada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el art. ^9 
de la lev municipal vigente, Real decreto de 19 de Octu
bre de í 8"3 y Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 3 de Febrero de 1865.=E1 G. A., José Calde
rón y Cubas. 3838—1

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Benquerencia , dotada con el sueldo de 2.000 
reales anuales, satisfechos de ios fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha p laza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumpli
dos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 
de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus solicitudes debidamente documentadas ai Presidente 
del precitado Ayuntamiento dentro de los 30 dias siguien
tes al en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en inteligencia de 
que pasado este término se proveerá la expresada Secre
taría con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley 
municipal vigente, Real decreto de 19 de Octubre de 1853 
y Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres .3 de Febrero de 1865.=Ei G. A., José Calde
rón y Cubas. 3837— 1

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Morcillo por defunción del que la obtenía, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 rs. satisfechos de los 
fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza pre 
sentarán sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del referido Ayuntamiento, dentro de los 30" 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en in 
teligencia de que pasado este término se proveerá la ex
presada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el a r 
tículo 79 de la ley municipal vigente, Real decreto de 19 

Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Laceres 6 de Febrero de 1865.=E1 G. A., José Calde
a n  y Cubas. 3576—3

Gobierno de la p r o v in c ia  de Castellón.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Morella dotada con el sueldo de 4.400 rs.
_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

^o s  reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu- 
m-s competentemente documentadas al Alcalde Presiden
t e  aquella municipalidad, dentro del término de un 
mes que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi- 
cial (je testa provincia ; en la inteligencia que será prole* 
í.luo el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 15 de Febrero de 1865.—El Gobernador, 
Juhan de Nocedal. 3878—3

Gobierno de !a p r o v in c ia  de Guadalajara.
. Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
/ . 0Ves dotada con el sueldo anual de 1.600 rs., pagados 

presupuesto municipal.
Cln . Personas que aspiren á obtenerla, además d é la  
cj Pa(Rúad necesar ia , tendrán 25 años cumplidos al tenor 

cíue disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
I , Y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus solici* 
tro6? ^ ca^ e Presidente de dicho Ayuntamiento den- 
ap. . 30 dias, contados desde la publicación de este 

debiendo tener presente que la provisión de 
la | ia, ^ aza se efectuará con plena sujecipn al art. 79 de 
c¡r ey rounicipal, y serán preferidos ios que reúnan las 
0 Sustancias á que se refiere el Real decreto de 19 de 
d e i s ’16 cíe Y órden de 21 del mismo mes

, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia. 
yuadal;ijara 25 de Enero de 1865 *=®Leandro Tillar.

3887—3

Gobierno de la provincia de Segov ia .
de^v^,a^ a vacante ¡a plaza de Médico-Cirujano del pueblo 
les avas.d? Qro; su dotación consiste en 12.000 rs. anua- 

> Percibiendo 2.000 de los fondos municipales por la

asistencia de los pobres y casos de oficio, y los 10.000 
restantes por igualas entre los vecinos acomodados, ca 
sa de balde y libre de contribución según su clase.

La cobranza se efectuará según se convenga entre el 
Ayuntamiento y Facultativo, y su provisión tendrá lu 
gar á los 3c dias de inserto este anuncio en el Boletín 
oficial da la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo 
los aspirantes dirigir sus solicitudes á este Gobierno de 
provincia.

Segovia 15 de Febrero de 1865.^=El Gobernador, José 
de La fuente Alcántara. 3875

G obierno de la p rov in c ia  de Sevilla .
Negociado de Instrucción pública .—Núm. 81.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 17 
de Oitubre de 1863, he señalado el 10 de Marzo próxi
mo para la adjudicación en pública subasta de 1.a cons 
Iruccion de una portada para la Biblioteca provincial, en 
virtud de no haber tenido efecto por falla de lidiadores 
la señalada para el dia 15 del corriente, cuyo presupues
to asciende á la cantidad de 11.265'rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
.por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esla capital 
y en los estrados de este Gobierno, hallándose entre tan
to de manifiesto al público en la Sección de Fomento, 
situada en el convento de San P a h o ,  el presupuesto, 
pliegos de condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse como garantía paia tomar 
parte en esta subasta será de *.200 rs. en e f td iv o ,  d e 
biendo acompañarse á cada pliego la carta de pago de di
cha cantidad, que habrá de entiegar.-c en la Caja de De
pósitos.

En el caso d e q u e  resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación en los términos prescritos por la cita
da" instrucción.

Sevilla 20 de Febrero de 1865.=E1 Gobernador, Fer 
nando Balboa.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e  , calle............. . n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de 
una portada para la biblioteca provincial, se compro
mete á tomar á su cargo la misma con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte 
que será desechada t ida propuesta en que no se e x 
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma de! proponente.) 3872

G obierno de la p r o v in c ia  de T ar ra g o n a .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 de 
Enero último, este Gobierno ha señalado el dia 10 de Mar
zo próximo, á las doce de su mañana , para la adjudica
ción en pública subasta de ios acopios de materiales con 
destino á la conservación de las carreteras de primero y 
segundo órden de esta provincia durante el actual año 
económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno , hallándose de manifiesto en la Sección de Fo- 
menio del mismo, para conocimiento del p ú b 'ico , lo s  
presupuestos detallados y los pliegos de Condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Las secciones y kilómetros á que han de referirse e s 
tas oentraUs , la carretera á que corresponden y los p re 
supuestos de los acopios para cada uno, son los que se de^ 
signan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna preposición que se refiera á 
más de una sección, pues cada una deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por i 0 > del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de c a 
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo troza, se celebrará en el acto, 
únicamente entro sus autores, una segunda licitación 
abierta en ios términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo monos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de ios iicitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Tarragona 15 de Febrero de 1865.== El Gobernador, 
Bernabé López Bago.

Modelo de p rop js¿clon.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de ia provincia d e ......................... con
fecha d e , . . .  . de 1865, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios necesarios para la conservación de
la parle de carretera d e  á  , comprendida en
la expresada provincia y en su trozo n ú m  , que em 
pieza e n  y concluye e n . . . . . ,  se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para la referida 
sección , con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determinadamente ia cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el propouente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras , secciones y presupuestos á que se r e -

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto  
de acopios.

c o n s e r v a c i ó n . llcalcs cénts.

Carretera de primer órden de Molins de 
Rey á Valencia.—-Secciones 1.*, 2.a, 3.a y
4.a—Desde el puente sobre la riera de Ar-
bós hasta el rio Cenia ................................  112.000

Idem id. de Alcolea del Pinar á Tarrago 
na .—Kilómetros del i al 80.—Entie T a r 
ragona y Gandesa...................... t i 7.208

Idem de segundo órden de Lérida á Tarra
gona.—Kilómetros del 4 ! al 90.—Entre el 
límite con b  provincia de Lérida y T ar
ragona................... ........................................... 30.478,91

Idem id. de Tremp á Montblanch.—Kilóme
tros del 1 al 2 — Entre el límite con la 
provincia de Lérida y Montblanch.. . . .  12 388,95

Idem id. de Reus á Yiiaseca. — Kilómetros 
del 1 al 6.—Entre Reus y el empalme con
la carretera de Molins de R ey ..........   9.000

Idem id. deVinaroz á la Venta nueva.—Ki
lómetros del 1 al 3 0 .— Entre el puente
del rio Cenia y el ventorrillo de G eneo . . 19.400
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G ob ierno  de l a  p r o v in c ia  de Z aragoza .
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de Gotor, dotada c m el sueldo de 3.000 rea
les anua les , por renuncia del que la obtenía , he acorda
do se anuncie en la G a c e t a  y Boletín oficial déla  provin
cia , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de Ayuntamien
tos vigente, y en el 2.° del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853, á fin de que los que deseen obtenerla puedan 
solicitarla en el término de 30 dias ; debiendo presentar 
sus solicitudes al Alcaide Presidente del Ayuntamiento 
de dicho pueblo.

Zaragoza 9 de Febrero de 1865.=Castro. 3858—2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Manchones, dotada con el sueúlo anual de 1.460 rs., 
he dispuesto se anuncie en esta G a c e t a  y en el Boletín 
oficial de la provincia, en cumplimiento del art. 97 de la 
ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845 y en el 2.° 
del Real decreto de 18 de Octubre de 1853 , á fin de que 
los que deseen solicitarla puedan verificarlo en e! térm i
no de 30 dias, presentando sus solicitudes al Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de dicho pueblo.

Zaragoza 9 de Febrero de 1865.—Castro. 3877—3

A lcald ía  c o n s t i tu c io n a l  de Poriana.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d< 

esta Puebla, dotada con el sueldo anual de 4 400 rs. pa
gados de los fondos municipales: los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
o fic ia l , al Ayuntamiento que tengo la honra de presidir.

Periana 24 de Enero de 1865. == El Alcalde, Rafaél 
^uñez, 3860—2

Ale ildiá c o n s t i tu c io n a l  de San Gugat de V allés .
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tamiento de esta villa , dotada con 5.000 r s . 'v n .  anuales, 
se hace saber al público por medio del presente á fin de 
que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes en la 
Secretaría del mismo dentro del* término de un mes, á 
contar desde la fecha de la publicación en el Boletín oficial.

San Cugat de Vallés 28 de Enero de 1865.=El Alcaide 
accidental, Teniente primero, Severo Jaumandreu.

3357—2

Ju agad o  de p r im er a  in sta n c ia  de Boa.
D. Juan Cano y Latin, Juez de primera instancia de 

esta villa de Roa y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y en virtud de la 

defunción de D. Tomás González, Procurador del mismo, 
se ha formado el oportuno expediente para la provisión 
d é la  Procura vacante por dicha defunción, en el cual 
he acordado se anuncie así en el BoFtin oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por término de 15 d ia s , á 
contar desde el siguiente al en que se inserte este edicto 
en !a referida G a c e t a , para que los sujetos (pie reúnan 
las circunstancias que previene la segunda parte del a r 
tículo 61 del reglamento provisional de Juzgados, y 
quieran pre tenderla  reiterada Procura, presenten den
tro de dicho término en la Secretaría del que refrenda 
sus solicitudes al efecto de hacer el nombramiento de 
Procurador entre los concurrentes con arreglo á lo d is
puesto en el art. 62 de dicho reglamento.

Dado en Roa á i l  de Enero de 1865.=Juan Cana y La- 
tin.=»Por su mandado, Bernardo de Olavarría. 3509

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— N ego

ciado 2 .•— Por el presente y en virtud de «cuerdo d.el limo, se
ñor Ministr o Jefe de la Secciou tercera de este T ribunal, se cita 
llama y emplaza por primera vez á D. José María Arguelles, 
Comisario Régio que fue de las minas de Riotinto en 1862, ó sus 
hered eros, cuyo paradero se ignora , á fin de que en e! íérn r-  
ro de 30 d ias, que em pezarán Á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en h  Gaceta , se presenten en esta S e c ie la iú  ge
neral por sí ó pof medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el examen do la cuenta del T e
soro por ingresos y  pagos de aquel establecim iento corresp on 
dientes al mes de Marzo de 1862; en la inteligencia que do no 
verificarlo los parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1865.— P. A., Manuel Ajero.
3874— 3

D. Jacobo Freire, Notario m ayor, uno de dos de asiento del 
Tribunal eclesiástico del Arzobispado de Santiago &o.

Certifico que en dicho Tribunal y  oficio que regento se pre
sentó por el Licenciado D. Manuel del Cristo V arela, vecino de  
esta ciudad , dem anda por acción personal hipotecaria contra el 
Dr. D. Manuel de Castro, Presbítero y  Cura párroco que ha sido  
de Santa María de Traba, en este A rzobispado, sobre pago de 
19.000 rs., resto de 30.000 que le dió en préstam o, según escri
tura pública otorgada en 26 de Abril de 1852 ante el Escribano  
D. Manuel Eusebio M anceb o, en cuya vista y  de otras diligen
cias previam ente acordadas, recayó el auto siguiente:

Traslado con emplazamiento al Dr. D. Manuel de Castro, Pres
bítero, y  m ediante se  asegura haberse este ausentado para U l- 
trarhar sin que se sepa su fijo paradero, cítesele por medio de 
edictos fijos al público é insertos en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , señalándole para deducir de su de
recho ante este Tribunal el término de 60 d ias, contados desde  
la publicación de aquellos. Así lo p roveyó  y  firma el Ilustrísimo 
Sr. D. José María Canosa, Caballero de la distinguida Orden de 
Carlos I II , Com endador de la de Isabel la Católica, Auditor ho
norario de la R ota. Canónigo Provisor, en Santiago á 13 de Fe
brero de 1865.— C anosa— Ante m í, Jacobo Freire.

Y en su conform idad exp ida  el p resente, por el cual se cita 
y  emplaza en igual forma al Dr. D. Manuel de Castro, Presbíte
ro, á fin de que dentro del termino de 60 dias com parezca ante 
el Tribunal eclesiástico de esta diócesis por medio de Procura
dor con poder bastante á contestar la referida demanda formu
lada por dicho D. Manuel del Cristo Varela y deducir de su de
recho; advertido de que no verificándolo al término señalado, 
se dará aquella por contestada y  se seguirán los autos en su re
beldía , haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados 
de dicho Irib u n a l y  le pararán perjuicio. Y para que tenga 
efecto la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia de la C oruña, lo firmo en Santiago á 17 de Febrero de 
1865 — Jacobo Freire. 3SSo

D. Manuel San R om án, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente hago saber que en el concurso voluntario 
que pende en este Juzgado á instancia de D. Santiago Jiménez, 
del com ercio do esta v  Ha, solicitando quita y espera, he acor
dado citar á los acreedores para que concurran con los títulos 
de sus respectivos créditos á la junta que ha de tener lugar el 
dia 27 de Marzo próxim o, á las diez de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado; apercibidos que de no presentarse con  
los t tulos no serán adm itidos en dicha junta.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r  d , sin perjuicio de la citación indi
vidual que ha de hacerse en conform idad al art. 508 de la ley  
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Alburquerque á 6 de Febrero de 1 S 6 5 .= M a n u e l 
San R om an .= E l actuario, Guillermo Soto. 3884

El Tribuual de Comercio de V alladolid.—Por auto'dictado ea 
13 del corriente han sido declarados en quiebra los Sres. D. Jo
sé María Iztueta y  Compañía, dom iciliados en esta capital, quie
nes la presentaron voluntariam ente retrotrayendo sus éfectos 
sin perjuicio de tercero al dia 27 de Diciem bre del año último.

También se acordó hacerla pública con encargo á todas las 
personas que tengan obligaciones á favor de la Sociedad que
brada cualquiera que sea la clase de ellas, que no lo verifiquen 
no siendo al depositario D. Eduardo Ruiz M erino, también do
miciliado en esta c iu íad , que al efecto ha sido nom brado bajo 
la pena de no serles de abono.

También se ordenó que las personas en cuyo poder obren  
pertenencias de cualquier género, harán la oportuna m anifesta
ción. de ellas por m edio den otas que pasarán al Sr. D. Salvador  
Feliciano Pérez, Juez Comisario de la quiebra, en la inteligencia  
que si así no lo hicieran serán tenidos por ocultadores.

Y por ultimo, se convoca á junta general de acreedores para  
el dia 11 de Marzo próxim o, y  hora de las diez de su mañana, 
en la Sala del Tribunal, apercibiendo á los que no se presenten  
por sí ó por medio de apoderado en forma que Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Febrero de 1 8 6 3 .= E l Escribano  
actuario, V íctor G. Bendito Márquez. 3379

D. Saturnino García Bajo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Salamanca y  su partido.

Por el presente se hace saber que habiendo cesado D . Ramón 
de Coisa y  Pando en su cargo de Registrador de la Propiedad de 
este partido judicial desde el 27 de M ayo de 1864; y  á fin de 
que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción  
que deducir contra el mismo Registrador, la aducirán dentro del 
término de tres a ñ o s , á contar desde el 2S del referido mes de 
Mayo.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 306 de la ley  
H ipotecaria expido el presente por duplicado para su inserción  
e n e !  Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salamanca 30 de Enero de 18G 5.=Saturnm o G. Bajo.—V ic
toriano Villalba, Secretario. 3831

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio R o- 
zalcm , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
Decano de los de esta corte y Magistrado de Audiencia de pro
v in c ia , se hace saber que la persona en cuyo poder se encuen
tra una carpeta de la antigua Caja de Consolidación , núm. 506, 
correspondiente á dos créditos con interés de 3 por 100 proce
dentes de im posición forzosa, números 30.461 y  49.552 de 57.409 
reales 32 mrs. en junto, á favor de la Cofradía de Animas de 
la villa de B ornos, provincia de Sevilla , la presente en este Juz
gado en el preciso térm ino de 30 dias, bajo apercibim iento de 
declararse nula y  de ningún val r ni efecto.

Madrid 20 de Febrero de 1865.— Luis Hernández. 3888

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
togado y  de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, autorizada por el Escribano del número del crim en  
D. Pió del Pozo, se cita, llama y  emplaza por única vez y térm i
no de nueve dias á José Cano y  C am p os, natural de Chilet ¡Va
le n c ia ) , vecino de esta villa , de estado casad o, albañil, de 26 
años de ed ad , que v iv ió  en la casa núm. 14 de la calle de los 
Cojos, á fia de notificarle la Real sentencia pronunciada por 
S. E. la Sala cuarta correccion al, en causa criminal que se le 
formó en este Juzgado, por delito de lesiones inferidas á Antonio  
Pereira, el dia 25 de Marzo último; apercibido que de no hacer
lo dentro del iadic^do térm ino le puede parar perjuicio. 3705

D. Julián Martínez. Yanguas, Magistrado de Audiencia , Juez  
de prim era instancia del d istr ito  del Congreso de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á Santiago Trapero y  
Mi m u , natural de Pozorubio, casado, de 3o años, hijo de Miguel 
y  de Candelaria, á fin de que dentro del térm ino de 80 dias 
com parezca en la cárcel de v illa  ó en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo de la A udiencia territorial, frente á Santa Cruz, á res- 
posd er  á los cargos que le resultan en causa que por la E scriba
nía de D. Telesforo Robles se le sigue por e sta fa ; pues de no 
verificarlo se le declarará contum az y  reb eld e , parándole q1 
perjuicio que haya lugar. 3703

CORTES.
C ON GR ESO  D E LO S D IPU TA D O S

PRESIDENCIA DE L SEÑOR BELDA , VIC E PRE S ID ENTE .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Febrero  
de 1865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la an te
rior y fué aprobada.

El Sr. B-&1LLESTUR: Presenté ayer cuatro exposicio
nes, y no constan más que dos. Faltan las de Torrellas y 
San Martin de Surroca.

Se anunció que el Sr. Fabié no podía asistir á la se
sión por hallarse enfermo.

Se mandaron unir al expediente varias exposiciones 
contra el proyecto de ley de anticipo.

Quedaron sobre la mesa el dictámen de la mayoría 
anulando el acia de YilUjoyosa , y el voto particular de 
los Sres. Hurtado y Ribo , proponiendo la aprobación de 
dicha acta y la admisión del Sr. D. Dionisio López Ro- 
berts.

Igualmente quedaron sobre la mesa los dictámenes 
proponiendo la aprobación de las actas de Alcázar de 
San Juan, San Pedro (Barcelona) y Benisa, y la admisión 
de los Sres. Coca, Fanés y Thous.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Conde de Torre- 
No vacs y Cavero.

El Sr. P/aZ : Deseo dirigir una súplica al Sr. Ministro 
de la Gobernación que ,  aun cuando no esté presente, 
espero de la amabilidad del digno Sr. Ministro de Ha
cienda se sirva ponerla en su conocimiento. En unión de 
otros compañeros, me propongo presentar una proposi
ción que ponga á salvo los derechos legítimamente ad * 
quiridos por clases respetables, como son los maestros 
de obras y directores de caminos vecinales, que se pue
den considerar lastimados en su de recho , ó expuestos á 
interpretación por el decreto de 22 de Julio último; y á 
este fin rogaré al Sr. Ministro que para que podamos 
proceder con cabal conocimiento, no tenga reparo en 
que venga ese expediente.

El Sr. Ministro de h a g x s x v d a : Pondré en conoci
miento del Sr. Ministro de ii  Gobernación la pregunta 
del Sr. Diputado.

El Sr. HEBR25RB*. En el distrito de Santa María de 
Cayon ha sido elegido Diputado un Sr. Agüero que es 
Consejero provincial. Este cargo es incompatible con la 
diputación; el Sr. Agüero no ha presentado todavía el ac
ta. Yo ruego al Gobierno que la envie, para que con a r 
reglo á la íev el Congreso acuerde lo conveniente, pues 
que ha pasado el término que la ley da para que se pue
da optar entre un cargo y otro.

El Sr. Ministro de la aO BSR N A G IO N : Aun cuando 
¿ esa petición debería yo ceder exigiéndomelo el Congre
so, no tengo inconveniente en acceder á los deseos del 
Sr. Diputado.

Me ha dicho el Sr. Paz que pide el expediente sobre 
ciertos intereses de maestros de obras de Cataluña. No 
tengo inconveniente en enviarle.

"Él Sr. '¿m&GOjSí: Deseo hacer algunos recuerdos al 
Gobierno. tíTdia 7 de Enero pedí una série de datos que 
deben tenerse en cuenta en la discusión de los presu
puestos y otras leyes. El Sr. Ministro de la Gobernación 
prometió traerlos, y yo recuerdo esta promesa.

Se me prometió también , hace dias , remitir el expe
diente de clasificación de la Junta de Clases pasivas rela
tivo á D. Wenceslao María Sierra. El asunto es muy g ra 
v e , V yo me propongo usar del derecho que me da el r e 
glamento. Recuerdo igualmente esta promesa al señor 
Ministro de Hacienda.

Hablé aquí hace muchos dias de las elecciones muni-  
pales de Yiilagarcía. Tres elecciones ha habido y tres se 
han anulado. Deseo que el Gobierno traiga el expediente.

En el j;u:blo de Caiig, provincia de Castellón , se hi
cieron elecciones municipales queso anularon por 110ser 
el resultado á gusto del consumidor. Se hicieron las se
gundas, y en ellas el C onsejo  do provincia hizo el esc ru
tinio, y dando votos á un lado y quitándolos áotro, com
puso un nuevo municipio. Vinieron reclamaciones; el 
asunto pasó al Sr. Ministro de la Gobernación, y yo ru e 
go á S. S. que cuando lo resuelva me diga cuá les- su re 
solución para hacer uso de mi derecho.

El Sr. Ministro de HAG2EN3>&: Cualquiera q u esea  
ia gravedad del expediente del Sr. Sierra á que se refiere 
S. S . , ese expediente vendrá sin pérdida de tiempo.

El Sr. Ministro de la GOBERH&gI q n : Los d aos ob
jeto de la pregunta deS. S . , están ya reunidos y vendrán 
inmediatamente.

Respecto de las elecciones de Villagarcía , no hay in 
conveniente en que venga el expediente. Sobre e f  otro 
punto no recuerdo haber tomado resolución; me enteraré 
y daré contestación á S. S.

El Sr. U H A G O N : Doy gracias al Gobierno por las 
promesas que me ha hecho. Respecto de Calig, yo deseo 
que S. S. me diga cuál es su resolución cuando la adopte.

El Sr. SAAVUDRA m m m s m s  : El Sr. Barzanallana 
ha enviado al Banco 300 millones; la ley exije que esa 
emisión se haga en subas ta ; el Sr. Barzanallana no lo ha 
hecho. Ruego al Sr. Ministro de Hacienda que se entere 
de ese asunto, y si requiere un 6*7/ de indemnidad, venga 
á pedirlo desde luego.

El Sr. Ministro de H&CSBND&: Antes quizá que 
trascurran 48 horas, S. S. tendrá forma y punto de parti
da para apreciar la conducta de mi digno antecesor y la 
que el actual Ministro s e ‘propone seguir en materia de 
Hacienda.

ÓR DEN DEL D U .

Acias del Puerto de Santa María.

Se leyó el voto particular de los Sres. Valero y Soto y 
Cardenal proponiendo la aprobación de las actas y la ad
misión del Sr. D. Federico Ferrer.

El Sr. r ib o  : Me levanto con sentimiento á impugnar 
el voto particular de los Sres Valero y Cardenal, porque 
reconociendo su grande inteligencia y altas dotes orato
rias , solo el cumplimiento de un deber me obliga á usar 
de la palabra.

El dictámen sobre el acta del Puerto do. Santa María 
presentado aquí otra vez por unanimidad por la comisión 
fué impugnado por el Sr. Posada Herrera, lijándose sobre 
todo en la aptitud legal del electo. Yo debí defender muy 
mal el dictámen que proponíala aprobación, pues que el 
Congreso por esa ú otra causa lo desechó. En estas c i r 
cunstancias la mayoría de ia comisión creimos que no te
níamos facultades para ocuparnos de su validez ó nulidad, 
pues sobre ello ya habíamos dado nuestro dictámen, y que 
nuestra misión estaba reducida á consignar en un dictá
men el acuerdo del Congreso. Esto es lo que hemos hecho 
y lo (fue vengo á sostener ahora.
. Yo tengo hoy la misma opinión que antes respecto á la 
validez de la elección; pero después del voto del Congre
so, la mayoría de la comisión cree que no podemos ocu
parnos del fondo de una cuestionen que el Congreso ha 
dado su fallo. Concluyo, pues, rogando al Congreso que 
si cree que no tenemos facultades para entrar en el fondo 
del asunto, deseche el voto particular de ios Sres. Valero 
y Cardenal; y si cree que se puede en trar  en el fondo 
de la cuestión, lo apruebe.

El Sr. VALERO 1? SOTO: Ruego á la mesa que haga 
leer el art. 1 16 del reglamento. (Se leyó, y decía, que d es 
echado un dictámen se preguntará si debe volver á  la com í- 
sion para  redactarlo de nuevo.) Señores, redactar de n u e 
vo un dictámen , 110 es redactarlo en sentido contrario. 
Hay más: el Sr. Posada, que impugnó el acta, no dijo n a 
da contra ella; lo que más se discutió fué acerca déla ap 
titud del candidato vencedor. Se dijo que liabia sido em 
presario de obras públicas y de suministros de presidio, 
y se h i  demostrado que lo primero no es exacto respecto 
del distrito del Puerto de Santa María; y lo segun dees  
absolutamente inexacto. Reproducimos, pues, el dictamen 
primitivo, porque nosotros respetamos el acuerdo del 
Congreso; pero ese acuerdo no nos prescribe que varie
mos de opinión y fállenlos á nuestra conciencia.

El Sr. CÁNOVAS: En el estado de esta cuestión, no 
cabe otra resolución que desechar el voto particular. No 
entraré á hablar de la discusión de fondo respecto de es
ta acta. Sospecho que algo do ella diría el Sr. Posada Her
rera, tanto más, cuanto que sobre el acta recayó una nu 
merosa votación que la anuló.

No creo que hoy el Congreso está llamado á discutir 
esta acta. El Congreso ha fallado ya sobre eso: la cuestión 
es o t r a , y el Sr. Valero la ha planteado de una manera 
piara. Según un artículo del reglam ento , cuando el Con
greso deseche uu dictámen podrá volver á la comisión 
Tiene razón el Sr. Valero al decir que el reglamento no 
manda que el nuevo dictámen sea enteramente contrario 
al primitivo ; pero desde luego no quiere decir esto que 
se pueda presentar el mismo ya desechado.

Uícq q! Sr, Valero: nosotros no podemos fallar á núes*

ira dignidad. Los individuos de la mayoría al obedecer el 
acuerdo del Congreso , no han hecho tampoco nada que 
ofenda su dignidad : al contrario, han rendido un tributo 
laudable de respeto y consideración ai Congreso.

Si la cuestión se colocase en el terreno de la dignidad 
personal, ¿qué quiere el Sr. Valero? Si S. S. no puede 
rectificar su opinión por dignidad personal, ¿ qué es lo 
que exige S. S. del Congreso? No puede, pues, resolverse 
esta cuestión en <1 terreno de la-dignidad personal. Para 
el Sr. Valero y para el Sr. Cardenal no hay cuestión de 
dignidad; no hay sino la obediencia á un acuerdo del 
Congreso, el cual caería en gran desconsideración si pu 
diera repetirse el ejemplo de deshacer un acuerdo toma
do antes.

¿Qué es, pues, lo q u e 'conviene hacer? ¿Es más conve
niente que vuelvan los dos candidatos al dis tr i to ,  ó que 
digamos al país que estamos aquí para votar hoy una 
cosa, mañana la contraria, según se muevan los vientos 
y las influenc'as ?

La conveniencia del Congreso indudablemente es que 
se deseche este voto particular, y vuelvan los dos candi
datos á luchar en el distrito.

El Sr. Y SOTO: Si necesitara una prueba
para demostrar que el acta es buena, bastaría el discurso 
del Sr. Cánovas que nada ha podido decir contra ella.

S. S. cree, s n duda, que el Congreso devolvió el acta 
á la comisión para que lo redactase en sentido contrario.
Yo creo que nos le devolvió para que viésemos si el can
didato tenia ó no aptitud legal: hemos visto después una 
certificación que prueba claramente esa aptitud , y hornos 
presentado el nuevo dictámen reproduciendo el anterior.

Poi* lo demás, nosotros no hemos podido nunca pen
sar en elevar nuestra dignidad á costa de la de nuestros 
compañeros.

Por último, el acta es legal, es legítima, no se ha dado 
ninguna razón contra ella, y el Diputado legalmente ele
gido debe venir á sentarse aquí.

El Sr. C4&017A3: He dicho que no era posible d is
cutir hoy la cuestión (k* legalidad ó ilegalidad del acta; 
que sobre e¿to habla fallado el Congreso,"~y que la cues
tión era si se podia deshacer ó no e>te fallo.

El Sr. Valero y Solo dice que el Congreso acordó lo 
que acordó porque se negó aquí la aptitud legal del candi
dato , y qu- después se recibió un  nuevo documento que 
acredita esa aptitud. Una cosa es que el Sr. Posada sehi- 
cieru cargo de ese punto , y otra cosa que se discutiera 
aquí la aptitud legal antes de que se aprobase el acta. 
Aquí se ha discutido el a c ta , y se ha desechado, no por 
la aptitud legal, sino por el - cta misma. De modo que 
aunque haya venido ese documento nuevo de que habla 
S. S , no puede influir en la decisión tomada.

S. S. dice: dos individuos de la comisión no pueden 
dar un dictamen contrario sin faltar á la dignidad : yo he 
negado esta teoría; pero he dicho que si se admRia , e n 
tre la dignidad de esos señores y. la dei Congreso, habría  
que optar por la del Congreso.

El Sr. 1TALSRO Y SOTO: No he dicho que se discu
tió la aptitud legal ; sé que se disculió el acta. Ló que he 
dicho es que el principal, argumento que se trajo aquí 
fué relativo á la aptitud legal.

No hemos querido rebajar la dignidad del Congreso 
ni de nadie: he dicho que el Congreso no podia m andar
nos que faltáramos á nuestras convicciones'y á nuestra  . 
conciencia. He interpretado el fallo del Congreso, he 
dicho : los motivos de ese fallo fueron la aptitud legal. 
Por eso hemos examinado este punto de nuevo, y los do
cumentos presentados posteriormente nos han confirma
do en nuestra primera opinión.

El Sr. CÁNOVAS: Según el Diario de las Sesiones, el 
Sr, Posada atacó el acta , y si se quiere diré lo que dijo.

El Sr. CARDENAL: Comprenda perfectamente este 
debate: el Sr. Barca es sobrado leal soldado de la unión 
liberal, para que sus amigos dejen de hacerle Las mejores 
honras fúnebres. Yo lo aplaudo, pero veamos los hechos,

La comisión de actas, unánime después de examinada el 
acta dei puerto de Santa María, acordó un . dictámen de 
aprobación. Sometido al examen del Congreso, los seño
res de enfrente lo impugnaron. El Sr. Posada Herrera d i
jo mucho contra el «acta, aunque no lo bastante para inva
lidarla. Dijo también mucho respecto de la aptitud legal 
del candidato. ¿Qué resolvió el Congreso? ¿Que el acta 
era nula? No. ¿Qué el candidato no tenia aptitud legal? 
Tampoco. El Congreso declaró que desaprobaba nuestro 
dictámen; pero en otra votación añadió‘que volviese el 
dictámen á la comisión.

Nuestros compañeros creyeron que volvra para p ropo
ner otro distinto: el Sr. Valero y yo creemos que. volvió 
para que con nuevo examen viésemos lo que se debía 
proponer. Examinamos las razones dadas contra el acta, 
y no las hallamos válidas. Examinamos después la apti
tud legal, y con nuevos documentos nos convencimos de 
ella. No podíamos, pues, decir que el acta era mala-y que 
el candidato no tenia las condiciones de la lev.

Ahora bien; el Congreso tiene la cuestión íntegra. No 
redondeó en la anterior sesión, su pensamiento. Hoy está 
en el caso de hacerlo.

Se suspendió esta discusión.

Contestación a l discurso de la Corona.
Continuando osla discusión , dijo
El Sr. BARZANALLANA : Aunque me expongo al 

peligro de las segundas partes , yo procurará, si la segun
da parte de mi discurso es mala, que á monos no sea 
larga. Urge que contestamos al discurro do S. M.

Dije ayer que la parte relativa d los'cargos que pesan 
sobre la unión liberal está, no tanto en haber gastado 
mucho, como en la manera de haberlo gastado. Dije que 
se habían desatendido las circunstancias por exceso de 
confianza; que cuando existían grandes valores en la Ca
ja de Depósitos, se había desaprovechado la ocasión de 
hacer la conversión , y también se desaprovechó la de la 
conversión de las deudas amortizablés.

De aquí las dificultades en que sé encontró el Tesoro, 
y de aquí que no teniendo yo ocasión de utilizar los b i
lletes hipotecarios, hubiese de proponer á las Córtes la 
medida que propuse. '

Creo que si el Sr. Sa laverria . en vez de decir aquí 
que era preciso arreglar la cuestión de los cup on es , la 
hubiese arreglado cuando era tiempo, hubiesen desapare
cido las dificultades.

Mi pian era el s iguiente :
Yo creía que ei país tiene fon los bastantes para hacer 

un anticipo de 600 millones. Creia necesario que ese a n 
ticipo fuese forzoso, porque en este p us las pasiones po
dían extraviar la opinión, y dejar en estos momentos al 
Erario sin recursos.

Hoy parece que puede ser vo luntario : hoy he oido 
que la Grandeza de España pensaba reunirse para hacer 
un donativo voluntario. Si se reúne y su donativo no es 
tan cuantioso como debe ser, las consecuencias puedert 
ser graves. Nosotros hemos querido dar cierta posición á 
la Grandeza, y elia no ha querido tomarla; por lo mismo 
ya que no lia defendido esa posición , yo la aconsejaría 
que no tratase de ponerse en evidencia y  separarse dei 
pueblo.

Estando Inglaterra en guerra con Francia, el Gobier
no anunció un  empréstito voluntario. Un solo L o rd , e l 
Duque de Bedfordy dió 10 miBones de reales, Y si ahora 
toda la Grandeza no diese más que lo que dió ese Lord, 
¿qué sucedería?

Después del anticipo, tenia yo , señores , el pensa
miento de arreglar la deuda. Hay que hacer másó.ménos 
concesiones á los acreedores ex tranjeros, y cuando más 
conviene hacerlas, y cuando más beneficiosas pueden ser, 
es cuando el Gobierno tenga más recursos. Por eso el 
anticipo tenia en mi plan prioridad sobre el arreglo.

Después de arreglar la deuda, era necesario pensar en 
el porvenir de la administración. El presupuesto nada tie
ne que ver con el anticipo. No han venido los presupuestos, 
porque no queríamos limitarnos á copiar los anteriores; 
queríamos hacer las economías que íüeserl dables.

Después pensaba aumentar el derecho sobre ciertos 
consumos de objetos de lujo ; pensaba proponer u n - im 
puesto suntuario; pensaba modificar hondamente la con-, 
tribuciondo consumos, de la cual no sacamos los produc
tos que deberíamos sacar, y proponer una limitación de 
la Deuda fio tan te.

Ahora bien; yo invito al Congreso á reflexionar si mi 
anticipo es mayor que lo que hemos votado aquí el año 
pasado.

El presupuesto del año pasado tiene un aumento de 72 
millones de cargas permanentes. Si estas cargas perm a
nentes no han excitado gran contradicción, ¿de dónde 
viene la razón con que se oponen los Sres. Diputados al 
anticipo, que es una carga transitoria?

Antes de sentarme diré a la mayoría que reflexione 
sobre las consecuencias que puede traerle esta especie de 
indisciplina. Es necesario la unidad para tener fuerza; no 
hay cohesión sin cierta presión; aunémonos y estemos al 
lauo dei Gobierno. Solo así llevaremos adelante las solu
ciones mas Ventajosas;

El Sr. « íO ¥E: Pido la palabra.
Ei Sr. PR ESID E N TE : No puedo concedédsela á V. S. 

en este momento. La tiene el Sr. Salaverría.
El Sr. SA LA VERRÍA: Rara vez habrá  ocurrido quo 

tina persona, dirigiéndose á un  Ministro de la Corona , se 
haya visto contestada desde un banco diferente, como 
hoy me acontece á mí con el Sr. Barzanallana.

En mis rectificaciones voy á probar que el Sr. Barza
nallana desconoce las cuestiones que ha tratado. Os ha di
cho quo el año anterior habéis votado 72 millones de 
impuestos permanentes. Señores, de esos 72, los 3 ) miño
nes han venido porque el Estado levantaba las obligacio
nes de ferro-carriles que debían pagar las provincias. El 
aumento del derecho do hipotecas era por otra parte la 
ejecución de la Iqy de 1860.



No es, pues,  que  el Ministro de Hacienda cambiase  de 
sistema el año pasado. Era  ese au m e n to  consecuencia de 
disposiciones tomadas desde í 856 en las leyes de fe r ro 
carriles, im poniendo á los pueblos y prov incias  la co n tr i 
buc ión  especial .

El Sr. Barzanallana me hizo cargo de h a b e r  gastado 
43.000 m il lones ,  m ult ip licando  por  o ío s  presupuestos.  
Yo he p robado  el otro  dia que  en el p resupues to  de i 857, 
establecido por  el Sr. Barzanallana , se pagaron 1.900 y 
tantos millones de reales. Dice S. S. que  eso dependía  de 
las obras de la Puer ta  del Sol y  de la m oneda  m acuquina  
de Puerto-Rico. Pues bien; en  la l iquidación de esos gas
tos ni están las obras de la Puerta  del Sol ni la moneda 
m acuquina .

El Sr. Barzanallana decía que  había pagado 60 ó 70 
millones de amortización de billetes de 1854 y 4 855. Pues 
en las cifras q ue  S. S. m e ha a tr ibu ido  de 13.000 millo
nes gastados d u ra n te  mi adm in istrac ión ,  tengo yo a m o r 
tizaciones de esos billetes po r  40 ó 50 millones.

S. S. m e dijo que habia sido afortunado. Si h e  tenido 
for tuna  como Ministro, hab rá  sido en el éxito de los a su n 
tos que  haya  em p re n d id o ,  y esa for tuna  habrá  recaído 
so b re  é l  país.

En mi última época el Banco con su capital propio no 
tuvo  en sus operaciones con el Tesoro ñ u s  q ue  200 m i 
llones.  Yo no he puesto al Banco en  condiciones diversas 
de como venia m archando  an ter io rm ente .  Ya otro Minis
tro, el Sr. Cantero , habia empezado, negociaciones con el 
Banco al in te rés  del 5 po r  100. Por aquel tiempo el Banco 
se habia repuesto  de la crisis de 1848: habia venido la 
ley de Bancos que  le concedió triple emisión de billetes 
que  su capital, y por esto la baja del interés pudo  h a c e r 
se desde fines de 1855 á principios de 1857.

Gon este motivo habló S. S. de si habia  hecho del 
Banco de España u n  Banco gubernativo ,  y trató del Ban
co de Inglaterra.  El Banco de Inglaterra es el tesorero  del 
Gobierno, y  es par te  de aquel organismo financiero. No 
sucede lo mismo respecto del español.

El Sr.  PR E S ID E N T E !: Ruego á S. S. q u e  recu e rd e  
q u e  no puede hacer un  nuevo  discurso.

El Sr. SA L A V E R R ÍA : La defensa del Sr. Barzanalla 
na  son cargos á mí. Mi defensa tienen- que  se r  cargos al 
Sr, Barzanallana.

El Sr. P R E S ID E N T E : Luego si el Sr. Barzanallana 
contesta , y  S. S. tam b ién ,  será  in te rm inab le  esta d iscu 
sión.

El Sr. SA L A V E R R ÍA : El Sr. Barzanallana dice que 
h e  desaprovechado la ocasión de c onver t ir  la deuda flo
tante .  La p r im era  parte  de la indemnización m arroquí  
produjo una aglomeración de caudales m om entánea .  ¿Y 
q u é  hice entonces? Modificar las condiciones de admisión 
de  capitales de  la Caja de Depósitos, rebajando el interés. 
P o r  otra p a r t e , á la extinción de la deuda flotante estaba 
aplicada una porción del p roducto  de la venta de bienes 
del clero. Véase como tra taba  de d ism inuir la  todo lo p o 
sible.

Debo dec ir  también á S. S , que  d u ra n te  mi a d m in is 
trac ión ha aum en tado  la re n ta  de Aduanas en  70 millo
nes ; la con tr ibución  de consum os ha subido de 20 á 30 
m il lones ,  y  téngase en cuen ta  que  en m uchos de los dis 
t r i tos  ru ra le s ,  la adm in istrac ión  ha tenido que  hacerla  
de  cuota  fija.

Dije yo en  esta ocasión, que  el cuidado p r inc ipa l  de la 
H acienda  debía  ser  que  los gorr iones no se com iesen  el 
grano. Quise a lu d ir  al cu idado de ev ita r  contradicciones 
e n  q u e  el Tesoro pierda y los con tra tis tas  obtengan ga 
nancias  inmensas.  Durante  mi A dm inis trac ión esos g o r 
riones  á q ue  yo aludía no se h an  visto

Dice el Sr. Barzanallana q u e  yo no he p rev is to  que 
hab ia  que  devolver  el d inero  ingresado en  la Caja de 
Depósitos procedente  de  empresas de  ferro-carr i les .  Ese 
capital  q ue  haya  podido v e n i r ,  ¿compondría  acaso los 
inil  y tantos millones de reales?

S. S. en  su  t iempo dió una  disposición p a ra  t rae r  al 
Tesoro 69 millones de fondos de redención .  Asi se d is 
m in u y e  con  facilidad la deuda  flotante.

S. S. m e hizo otra  indicación recogiendo la fiase de un  
individuo de la comisión q ue  á lo ménos tuvo  el mérito 
de  la originalidad. Habló S. S. de si yo rep resen taba  en 
el Ministerio las condiciones de u n  m ayordom o. Ya á 
es to  contesté la otra  noche:  ahora  a ñ a d i ré ,  qu e  cuando 
y o  estab lec í  la cuestión ministeria l  á q ue  a ludí entonces 
fue  po rq u e  m e e n co n tré  con ordenaciones de pagos 
fu e ra  de los capítulos de los presupuestos.  Cualquiera  Mi
n i s t ro  q ue  lo h ub iera  h e c h o , habría  encon trado  en mi 
la m ism a actitud. Si en los demás Ministerios ha  habidc 
acuerdos  de gastos,  no  es cu lpa  mia .  Cuando vienen los 
l ib ram ien tos  para pagos sobre  la Tesorer ía ,  es cuando el 
Ministro de  Hacienda los conoce y puede  adm itir los  ó no,

P o r  lo  dem ás , he dicho q ue  desde 4 856 nunca  he t e 
n ido  re lac ión  con u n  G obierno q ue  no  haya  estado de 
acuerdo  c o n  mis compromisos políticos, y  que  no he idc 
á b u sc a r  n i  relación n i nada que  ind ique  que  pueda fal
t a r  ja m á s  á esos compromisos.

Si el Sr. Barzanallana aludió á mí al sup o n e r  que  la 
rep u ls ió n  q ue  el proyecto de anticipo habia encontrado 
en  el país e ra  uua m an iobra  política , puedo decir  á S. S 
q u e  lo q u e  aquí he manifestado respecto de é l ,  ha sidc 
p o rq u e  c reo  realm ente  que  ese p royecto  no tenia p re c e 
d en te  n in g u n o  ni aqui ni fuera  de aquí.

En cu an to  á no h ab er  resuelto la cuestión de los c u 
pones  cuando  el Sr. Barzanallana juzgaba que  era  o ca 
sión  á propósito  para ello, ya dije el otro dia que  no 1c 
hab ia  hecho  porque hay  cuestiones que  no deben reso l
v e rse  en  ese banco  sin haberlas  iniciado ántes  en estos

El Sr.  P L A  Y C A N C ELA : Señores ,  me levanto  d es
pués d e  h a b e rm e  puesto de  acuerdo  con mis c o m p a ñ e 
ros de  la comisión de anticipo, para d a r  las más cumplí 
das gracias al Sr. Barzanallana po r  las l isonjeras palabraí 
q u e  nos ha dirigido.

Tengo que  decir  tam bién  que  mis com pañeros y yo noí 
felicitamos de que  u n  acontecimiento plausible, por 1< 
m u ch o  q ue  enaltece al Trono, haya  venido á exonerarnoi  
de  la ruda  tarea que la vo luutad  de la m ayoría  del Con
greso  habia impuesto á n u es tras  débiles fuerzas.

Conste, sin  embargo, que no solo obedecimos á la vo 
lu o ta d  de la mayoría:  obedecimos tam bién  á los deseo; 
q u e  nos an im ab an  de p res tar  nues tro  apoyo leal al Go 
b i e n io  en uua cuestión que  considerábam os á la vez come 
económ ica  y como política, al m ismo tiem po q ue  á h 
eonviccion que  habíamos adquir ido  de q ue  el empréstit< 
forzoso, en  las c ircunstanc ias  en  que  nos hallábamos, er; 
el medio m ejor  de a c u d i r á  las necesidades u rgen tes  de 
Tesoro.

C um ple  á la dignidad de la comisión dec la ra r  que  ho^ 
com o el dia en  que  f irm aron  su  d ic tám en ,  su opinión e 
la¡misuia, y  no  re n u n c ian  á ella, abrigando  la confianz,

le que  andando  el tiempo, cuando hayan  calmado las pa
ilones políticas qu e  han  pe r tu rbado  por un  m om ento  la 
jpinion pública, se ha  de hacer  justicia  á la rectitud  de 
auestras intenciones.

Ahora la comisión tiene que  l lenar  u n  deber.  Según el 
espíritu y la letra  de a lgunas disposiciones del reg lam en
to cua lqu ier  proyecto  de ley , ya venga del Gobierno ó 
nazca d e n tro  de la C á m a r a , después que  ha sido to n u d o  
en consideración, v sobre  él recayó un  d ic tám en  , es del 
dominio del Congreso. El Gobierno , p o r  boca del señor  
Ministro de Hacienda, manifestó ay e r  que  renunciaba  al 
antic ipo  forzoso ; pues b ien  , yo tengo que  j l e c i r  que  la 
comisión retira  su dictámen.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El S r .  Plá y 
Cancela, partiendo sin duda  de la idea de que  los proyec
tos de ley del Gobierno tenían que tomarse  en considera
ción, ha creído necesario  r e t i r a r  el suyo; pero S. S. debe 
tener  en cuenta  que  estos proyectos pasan desde luego á 
las secciones, y el Gobierno es s iem pre  dueño  de re ti 
rarlos.

El Sr.  p l á  Y C A N C ELA : Yo no sé si hab rá  sido una 
oficiosidad de nuestra  p a r te ;  pero la comisión, en  vista 
de la antigüedad del reg lam en to ,  se ha creído en  el d e 
b e r  de anunciar ,  como lo ha hecho, qu e  re tiraba  su d ic 
tám en.

El Sr.  b a r z a n a l l a n a : N o voy m ás q ue  á decir  
dos palabras en rectificación al Sr. Salaverría .

Yo no creo qu e  la operación del emprést i to  forzoso 
no fuera sem ejante  á lo qu e  se ha hecho en Italia: al con 
t ra r io  , creo que  son dos cosas e n te ram en te  idénticas.  En 
cuanto  á que  los 30 millones de aum en to  no e ran  en 
compensación de la par te  que  las provincias teuia que  
pagar por la subvenc ión  de f e r ro -c a r r i l e s , yo no lo he 
n e g a d o : lo que  he dicho ún icam en te  e s , que se pagaban 
esos 30 millones más.

Todos los demás a rgum entos  q ue  ha  hecho S. S. de 
comparac ión en tre  lo pagado por S. S. y  lo pagado por 
m í ,  no creo que  tienen aplicación; y más b ien  que  una 
discusión e n tr e  hom bres  po lí t icos , parece  que  son  una  
discusión en tre  tenedores de libros.

E n  cuanto á h a b e r  llamado al Banco u n  e s tab lec i
m iento  g u b e r n a m e n ta l , es po rque  yo considero que  no 
debe ser  este establecimiento la m ano  derecha  del Go
bierno.

A los dem ás a rgum en tos  110 ha contestado S. S., y  por  
consiguiente es inútil  que  yo me ocupe de ellos;  diré  
solo que mi cargo principal consb te  en no h aber  aprove
chado las c ircunstancias  de tener  en  el Tesoro capitales 
que  n u n c a  volverá á h a b e r ,  para resolver esas g randes 
cuestiones de los cupones y de las deudas amortizables.

El Sr. S A L A V E R R ÍA : En esa época en que  S. S. s u 
pone que  habia tanto d inero  en el T e s o r o , no existia la 
cuestión de las amortizab les;  y con decir  esto está con
testado todo el a rg u m en to  de S. S.

El Sr.  Duque de F R IA S : El Congreso com p ren d erá  
que  mi posición es difícil al contestar  á la alusión del se 
ñ o r  Barzanallana, porque  en realidad 110 he sido aludido 
personalm ente;  pero creería  indigno en mí no contes tar  
á la a lusión q u e S .  S. ha dirigí lo á la Grandeza de Espa
ña. He llegado ta rde  á la sesión, y no he oido á S S ;  pe
ro según me h an  d i c h o , lo que  ha expuesto  e s , que  si la 
G randeza ,  como se dice, piensa hacer  una  suscricion pa
ra allegar recursos con que  el Tesoro pueda a tender  á sus 
compromisos,  ha rá  mal por dos cosas: la prim era ,  porque  
se colocaría en una  posición aislada y violenta respec to  
del país; y la segunda , porque  ¡su suscric ion producir ía  
m u y  poco.

En cuanto  á lo prim ero ,  debo decir  á S. S., que a u n 
que  no sé nada  de esa suscricion, pues no he hablado con 
n in g u n o  de mis compañeros ,  supongo y creo que  la idea 
no seria  nu n ca  la de  aislarse del resto de la Nación, s ino 
la de to m ar  la iniciativa en  seguir  el generoso impulso 
dado por la Corona. No; la Nobleza española q ue  debe 
sus nom b res  á la pu jan te  lanza de sus antepasados, y 
sus bienes en  gran  parte  á la munificencia de los M onar
cas , debía  seguir  el ejemplo de desprendim ien to  que  S. M. 
le daba, sin que con esto se separara  del pueblo , con el 
cual esta ín tim am en te  unida. Si la suscric ion  se lleva á 
efecto, la Grandeza 110 hará  más que  iniciarla  sin e x c lu 
sivismo, y deseando que  sea lo que debe de ser, una gran 
suscr ic ion  nacional.

En cuan to  á que  produc irá  poco, yo tam bién  lo creo 
así; pero no será por falta de deseo, sino p o rque  la N o 
bleza española es pobre, y se gloria de serlo, puesto que 
su pobreza depende de q ue  no se ha puesto á la cabeza 
de las ideas liberales,  y ha empezado por echar  sus teso 
ros en la gran  caldera  donde  habían  de fu n d í rse la s  a n t i 
guas preocupaciones del país. P roduc irá  poco en sí esta 
suscricion; pero  ¿no será un grande  ejemplo pa ra  las de 
más clases? El pensam ien to  no es q ue  la Nobleza saque 
al Tesoro de  sus apuros,  sino que  se abra  una gran  s u s 
cricion nacional, en q u e  la Nobleza h ab rá  tomado la ini
ciativa.

FA Sr. B A R Z A N A L LA N A  :Yo no he podido hacer in 
culpación á la Nobleza e s p a ñ o la , á la que co ns tan tem en
te he defendido; lo que  he  dicho es que  creía perjudicial  
para  esa misma Nobleza el h »cer una  suscricion,  sepa
rándose  po r  completo de las demás clases ; po rque  para  
h ace r  una  cosa así era  preciso que  la cantidad recogida 
fuese m ucho  más grande  de lo que yo creo que  podrá ser.

El Sr. Duque de F R IA S  : Sin duda me he explicado 
mal cuando  el Sr. Barzanallana no me ha comprendido:  
yo repito que la Nobleza no tril laría de ais larse de las d e 
más clases.; no se va á a b r i r  una suscric ion en  que  no 
pueda darse  cabida á nádie  que  no sea n o b l e , sino una  
gran  suscricion nacional en  que la Nobleza solo tendrá  el 
honor  de h iberia comenzado.

El Sr. N O C E D A L : Señores D ip u tad o s , como yo no 
asisto á la subasta q u e  sigue ab r ie r ta  de l iberalismo; ni 
lloro ausencias del partido progres is ta , como D. Quijote 
l loraba las de Dulcinea; como yo soy adversar io  decidido 
de las prácticas p a r la m e n ta r i a s ,  se han  acabado las r e 
crim inac iones personales ,  y po r  tanto el interés de esta 
discusión. Yo lleg >, veo u n  charco que  m e parece de agua 
no m u y  limpia, me levanto !a ropa , piso de puntil las c o 
mo puedo, y paso al otro  lado dando la mano á mi q u e r i 
do amigo el Sr.  A p a r ic i , y olvido ese charco  de re c r im i 
naciones v in iendo solo á d iscu tir  principios.

Pero  ¡ ah , s e ñ o r e s , si yo fuera presum ido ! Hoy hace 
dos meses que  están abiertas las C o r te s ; ¿qué hemos he 
cho? Hemos desflorado todas las cuestiones sin reso lver  
n inguna.  ¿Qué hay  que  decir  después de esto? ¿Vivan las 
prácticas pa r lam en tar ias?  Pues yo no puedo  asociar mi 
voz á este viva.

¿No habéis oido d e c i r , señores, que yo soy un r e t r ó 
grado in trans igen te?  Esto se dice po rq u e  yo opino que  
los reglamentos de los Cuerpos Colegisladores necesitan

una reforma fuertísima, y que  si no se hace p ro n to  estos 
Cuerpos.se despres tig iarán; pues b ien ,  señores, esto m is 
mo lo ha dicho en  esta legislatura el Sr.  Ministro de la 
Gobernación; y es verdad , s e ñ o r e s , que  es preciso v e r  si 
en  esta longitud de los debates del m ensaje,  y en esto de 
las a lusiones personales, h a y  q ue  re fo rm ar p ro fundam en
te el reglamento. Pero si esto es cierto , ¿por  qué  me lla
máis absolutista vergonzante? Yo , si he  deseado esta r e 
forma, la he deseado"desde los bancos e n ca rn ad o s ;  no he 
esperado á decirlo cuando  me he sentado en el banco azul.

Es na tura l,  señores, q ue  al em pezar  u n  discurso como 
este se me diga : ¿eres ministe ria l  ó de  oposición? Ni una  
cosa ni otra ; es más , yo no volveré  nu n ca  á ser  ni lo 
u n o  ni lo o t ro ;  apoyaré  á los Gobiernos que r iñ a n  v e r 
daderas batallas con la revolución, y com bat iré  á los que 
t ransijan  con ella ó la com ba tan  con rodeos:  á los que 
hagan u na  cosa y otra los apoyaré  unas  veces y los c o m 
batiré  las restantes .  Yo tengo la esperanza de que  mi a n 
tiguo amigo y Presidente  ha de r e ñ i r  batallas con la r e 
volución , p o rq u e  no ha de ven ir  en  su ú l tim o tercio á 
desm en t i r  una larga vida p o l í t ica ; por  eso espero que 
,endrá mi apoyo: si así no lo hace, entonces tend rá  mi 
aposición.

Yo bien sé que me diréis que  de esta m anera  puedo 
l e r r ib a r  u n  Gabinete , y después v e n ir  otro que se a p a r 
te más de mis i d e a s ; pero yo no vengo aquí á hacer  ni 
íeshacer  Ministerios; he ju rad o  la Constitución, y en ella 
3ice que  el Rey nom bra  l ib rem ente  á sus Ministros , y 
que yo vengo aquí á da r  mi opinión sobre  las cuestiones 
que se me cometan.

¿No os gusta eso? Pues derogad la Constitución q ue  lo 
previene; y véase aquí como nosotros,  tachados de abso
lutistas vergonzantes, somos los ún icos  v e rdade ram en te  
constitucionales que  entramos por esas puertas. Esto no 
se lo he dicho hoy por p r im era  vez al G a b in e te ; se lo he 
dicho ya al r en u n c ia r  una distinción inm erec ida  q ue  me 
habia concedido S. M ; y ya que  de  esto se ha hablado, 
diré que  no pude aceptar aquella  distinción , p o rque  no 
queria hallarme de n ingún  modo ligado con el Gobierno 
con el cual no sabia qué  conducta  tendría  que  seguir  , y 
además porque  yo no puedo ni qu iero  p res tarm e  al s is 
tema de mezclar ,  confundir  y b a ra ja r  nom bres  y  cosas 
que podrá se r  m u y  bueno, pero que  no me lo parece. Ese 
sistema á mí me repugna,  y a u n q u e  me quede  solo, no 
me prestaré  á él.

Y, señores , .no  tengo en mi vida nada que  pueda  lla
m ar  la a tención de nád ie ;  pero si hay  algo que  yo re 
cuerde en mi historia  con cierto  placer, es mi cam paña  
en unas  Corles que  se l lam aron  Constituyentes, y que 
fueron desconstituidas á cañonazos. Yo, que  en aquella  
campaña os defendí á todos los que  hoy cási no me dejais 
pene tra r  en vuestras filas, tengo en ella un  pun to  en que 
estoy ménos pesaroso que de lo demás que  he hecho en 
mi v ida:  es el d a 'h ab e r  defendido la unidad católica c o n 
tra una mayoría que queria  la l ibertad de cultos ó la base 
segunda. En esa cam paña  encontré  á mi lado la e lo 
cuente  voz del Sr Rios Rosas y la del inolvidable s e ñ o r  
J a é n : ¿cóm o 110 habia de ex trañarm e  verme mezclado en 
la G a c e t a  con personas que  habían votado la segunda ba
se ó defendido la l ibertad de cu ltos?  Yo no p.odia aceptar  
e s o , y por eso tuve  que decir  respe tuosam en te  á S. M., 
que yo seguiría  defendiendo la unidad religiosa, con  mi 
frac limpio de condecoraciones.

Y a h o ra ,  Sres. Diputados,  me permitiré is  volver s o 
bre  ese recuerdo de que  acabo de h a b l a r ; es el mejor de 
mi v ida;  vale más que  todas las g randes  cruces que  se 
pueden conceder  en Europa. Y este recuerdo no solo vie
ne unido á la palabra  del Sr. Rios Rosas y del Sr. Jaén, 
sino también á los votos del Sr.  Moyano, del Sr. Arias, 
del Sr. C am prodon (no importa  que sea de la u n ión  l ibe
ral, también sus individuos hacen cosas b u e n as ;  es m u y  
ra ro  , pero al fin hacen cosas bu en as  ), del Sr. Castro á 
quien deseo igual aliento en ese banco á los que  tenia 
entónces euando  S. S. y yo pedíamos á m enudo votacio
nes nominales para  q uedarnos  solos.

Pero volviendo á las prácticas p a r la m e n ta r i a s , tengo 
que d a r  una prueba  de imparcia lidad , felicitando al Go
b ierno porque  dejando aparte  las prácticas p a r la m e n ta 
rias , sigue en ese puesto , y hace m u y  bien , á pesar de 
haber  re tirado el proyecto sobre  que  hizo ántes cuestión 
de Gabinete. Y hace m uy bien el Gobierno, y solo la pa
sión ha podido hacer c reer  á las oposiciones que  ha h e 
cho mal. ¿Pues qué tiene de ex traño  que  se hayan  eau i-  
vocado los Sres. Ministros? ¿Pues para  qué  son las Cor
tes, sino para que suceda lo que  acaba de suceder?  C uan
do el Gobierno de S. M. ha  conocido el engaño en  que 
e s ta b a , porque el Congreso ha servido de conducto  para 
que  los españotes e je rc ieran  el más precioso de sus de re 
chos , el derecho de p e t ic ió n ; cuando  ha conocido que  el 
anticipo era insostenib le ,  lo ha re tirado.  Es verdad que 
ha hecho de ello cuestión de Gabinete; pero ¿qué im p o r 
ta ni q u é  le hace? [Risas.)

Hacéis mal en  reíros ,Sres .  Diputados,  porque lo que 
significa vuestra  risa es que  ios Ministros no deben nunca  
separarse  de los pensamientos q ue  una  vez han conceb i
do. Si os acos tum brara is  á ver s iem pre  lo que ha sucedido 
a y e r , votaríais s iem pre  con imparcia lidad , y los pueblos 
ten d r ían  que  agradeceros más de  lo q ue  t ienen que  a g ra 
decer  á las prácticas pa r lam entar ias  Así lo hacían n u es
tros antepasados; entónces, señores, no se oiría decir: aesto 
que  V. d ice es  v e rd ad ;  pero yo no puedo votar  en  coutra  
del Ministerio porque  le debo mi elección, ó po rque  se ha 

. hecho  cuestión de Gabinete:? entónces no sucedería  que 
no hub iera  libertad ni para n o m b r a r  al Diputado que  ha 
de estudiar  las cuestiones sometidas al Congreso; y todo 
¿por qué? Porque  lo p r im ero  de todo es que  no caiga el 
Ministerio. Esto es imposible que  continúe.

¡Y á mí me llamáis absolutista! ¿Y por qué? ¿Es acaso 
el absolutismo el que uno  m ande  y obedezcan los demás? 
¿No es acaso un  absolutismo el de una  mayoría  que  im 
pone su opinión al país, aun  sin ten e r  esa opinión todos 
los individuos que la forman? Este sí que  es el abso lu tis
mo de la peor de las especies.

Pero como en los malos cam inos todo es empezar,  c o 
mienza ahora á asom ar otra práctica p a r lam en ta r ia  que 
á mí me tiene asustado, que es la de decir  que hay a su n 
tos que  no deben exam inar  los hom bres  de Gobierno. ¿Y 
que  asun tos son esos? Los económicos;  es decir,  aquellos 
que  yo creia que teníamos, no el derecho, sino la ob liga
ción de t ra ta r  más preferentem ente.

Esto me explica á mí por qué  se ha tratado s iem pre  de 
que  la comisión de presupuestos esté compuesta solo de 
empleados; para  que  los hom bres  de Gobierno no tengan 
que  en ten d er  de e^tos asuntos; para  que  los c o n t r i b u y e n 
tes no tengan que  exam inar  lo q ue  pagan.

¿Pues sabéis lo que sucede de resu l ta s?  Que cuando  
en adelante  én tre  a lgún español en  la sala de presupues-

o s , no va á c ree r  que es aquello un a  comisión de p r e 
supuestos, sino un  concurso  de acreedores.

Dir án  mis amigos q ue  cada vez me voy haciendo más 
mposible ; pero ¿ q u ié n  h a  dicho que  yo qu iero  ser hoy 
>osible? Yo doy gracias á los que lo desean;  pero  no 
juiero se r lo ,  porque no aspiro al poder m ien tras  sea 
preciso d is imular y t rans ig ir ;  yo no puedo hace r  eso ,  y 
lunca  lo haré.

Y 110 creáis , señores ,  que  hago en esto nada que m e 
rezca g randes aplausos,  no :  es que  estoy convencido de 
ju e  mis principios solo aplicados á tiempo son eficaces 
para c u ra r  la enfermedad que  ha de venir; pronto  se aca
bará el tiempo de la transacción y del d is im ulo ,  y e n 
tonces llegarán los principios que yo profeso y que  son 
¡os únicos que  pudieran  hab er  evitado grandes com pli 
caciones. Se me dirá  que  los hom bres  de mis principios 
lian con tr ibu ido  á echar  abajo Tronos y Monarquías; pero 
yo lo qu e  digo es que esto ha  sucedido porque  se ha lla
mado á esos hom bres fuera de t iem po,  cuando ya no po- 
[lia cu ra rse  la enferm edad que se queria  q ue  cu raran .

Hablábais de las Monarquías de Luis Felipe y de Car
los X: pues con esas ha acontecido lo que con to d a s ; se 
deja hacer  la revolución en las ideas y ya no h ay  r e m e 
dio; cuando esto ha suced ido ,  es inúti l  la resistencia á 
cañonazos, es hasta cruel.  Luis Felipe encontró  que su 
pueblo se habia  envenenado  con su anuencia  y la de sus 
Ministros, y le pareció cruel ametra l larle  después de h a 
berle envenenado. Pues lo misinosucedió con Carlos X ,q u e  
después de todo no era más que el sucesor de L uisXVlll ,  
del Rey transigente que habia consentido en tene r  á su 
lado como Ministro á uno de los asesinos de su he rm ano ,  
que cuando  este Rey se puso en  mal con el catolicismo 
por haber  negado e f  p a so á  una  encíclica de Su Santidad, 
cayó por faltarle el apoyo del sentimiento  religioso, ú n i 
co que  podía sostenerle .

He dicho ántes,  señores, y  no hay  que dudarlo , que se 
acerca la hora de las g randes  bata  las; yo espero que  las 
reñirá  bien el Gabinete; yo, ese dia, con todos mis a m i 
gos, estaré  al lado de los ejércitos del orden, capitanéelos 
quien los capitanease. Pero hablemos claros; esos e jé rc i 
tos serán  los que lleven escrita en su bandera  unidad ca
tólica á todo trance, Monarquía hereditaria.  Si veo pasar 
ejércitos que  no digan esto, no me moveré, p o rque  no ve
ré el ejército del o rden  , sino dos ejércitos revo luc iona
rios que  se hacen la guerra  por motivos de ambición.

Pero es lo cierto, señores,  que  tanto se ha dejado a n 
dar  por el camino de la revolución, que  no es seguro  que  
no nos veamos al fin a tropellados por ella; tal vez llega
rá el caso de que nos hablaba el otro dia el Sr. Aparici y 
Guijarro. Os reiais el otro dia de oirle referir  lo que  s u 
cedió cuando  el diluvio.  ¡Ah señores ,  los tres p r im eros  
dias de este tam bién se reian los hom bres  exclamando: 
¡Qué gusto! ¡Cuánta agua! ¡Qué  buena cosecha! Después 
v in ie ron  los llantos y los lamentos y la m uerte.

Mas se dice que  todos vamos á un  mismo fin; pero los 
que p iensan como inis adversarios van más despacio que 
yo; vo no sé si esto es cierto, porque el Sr. Cardenal a se 
gura  que  el partido progresista  es he rm ano  gemelo del 
p i r t id o  m oderado;  pues lo que  es m ió ,  ni h e rm a n o ,  ni 
gemelo, n i  sobrino, ni tío, ni nada. S. S. decia que  lo que 
nos diferenciaba de los progresistas era una  cuestión 
de método; pues yo le aseguro á S. S. que e¡ que  va al 
mismo f in q u e  los progresistas no va al mismo fin q ue  yo. 
Dice el Sr. Ministro de la G obernac ión  que  no va donde 
yo; pues yo le digo á S. S. que  hay  en tre  los que  le apo • 
van  qu ien  dice que  sí.

Pero esto puede ser  una  equivocación nacida tal vez 
de que  los que  esto me dicen no saben á dónde  va el Go
bierno; mejor debe saberlo  el Sr.  Ministro de la G ober
nación. No digo, pues,  nada de esto.

Pero ántes, cuando yo os decia que  no queria  p a ren 
tesco n inguno  con el partido progresista, os indicaba que 
este partido era  revolucionario.  Pues yo pregunto: si 110 
va á mis fines el Gobierno, ¿cómo no ha de ir  á los fines 
de los progresistas, es decir,  á los fines de un  partido re 
volucionario?

Pues veamos el estado del país y el de los partidos. En 
p r im e r  lugar, el partido progresista  se lia colocado fuera 
de la ley; ya 110 puede e n t r a r  con vosotros en  el juego de 
las inst ituciones,  juego sobre  el cual yo soy imparcia l,  
porque  ya sabéis que deseo que  cuanto  ántes  se coloque 
en tre  los juegos prohibidos.

Y ahora  bien ; ¿ por qué  no queréis  adm it ir  á tu rn a r  
con vosotros á la unión liberal y á la disidencia ? Si no 
puede haber  otros partidos que  os sucedan en  el poder,  
¿por qué  no admitís  á esos como r iv a les?  Imaginaos que  
en este m omento  dirijo á lodo el m undo  estas preguntas:

osotros que  blasonáis de l iberales , que os creeis los d u e 
los del p o r v e n i r , ¿cómo habéis resuelto las cues tiones 
ocíales que  nos amagan ? La cuestión social existe aquí 
¡orno en o tras  p a r t e s ; pero en otras se trata  de re- 
olver, y aquí no sabemos cómo se resolverá.  Se ha ve 
ndo abajo todo el edificio an tiguo ;  se han  cerrado  los 
¡onventos, se ha desamortizado toda la propiedad, y ya 
10 puede la clase p roletaria  e n t r a r  en la clase de colonos.

La cuestión social, pues, está  en  pié : ¿qué vais á hacer 
ion esos pobres,  con esos colonos? ¿Nosotros tenem os re-  
nedios claros,  notorios , decididos á la cuestión social; nos 
os da sobre  todo la iglesia, que ha presentado siempre so- 
uciones para los g randes conflictos; pero los que»en nom - 
>re de la idea liberal desamortizáis sin cesar, para  ev ita r  
a pobreza y para a u m e n ta r  la materia  imponible,  ¿cómo 
raisá resolver esa cuestión? Me diréis que  mis ideas son 
iñejas, y q ue  ya están d e s t r u id a s : yo no lo creo; solo se 
les truye lo qu e  ventajosam ente  se reemplaza; y como vo
sotros no habéis reemplazado las ideas antiguas ventajo- 
a m e n t e , es claro que estas volverán  p o rq u e  no  están  
les tru idas .

El Sr. PR E S ID E N T E : En atención á hab er  t ra scu r r i -  
lo las horas de reg lam ento ,  se suspende esta d iscusión ,  
{ el Sr. Nocedal co n tinuará  mañana.

Se concedió licencia para  ausen ta rse  al Sr. Conde de 
m mpoinanes .

Se leyeron ,  y  quedaron  sobre  la mesa los d ic tám enes  
le la comisión de ac tas ,  aprobando las de Montalban y 
santa Cruz de la Palma.

Se dió cuenta  de que  el Sr.  Quintana, Diputado electo 
aor los distritos de Infiesto y L lanes ,  o p tab i  por  el úl-  
úm o.

Se declaró que se u n i r ía n  al expediente  varias e x p o 
siciones con tra  el proyecto de antic ipo.

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden del dia p a r a  mañana: 
los asun tos pendien tes .

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR
M A D R ID .—Tenemos en tend ido ,  dice u n  colega 

el Sr.  Alcalde-Corregidor,  incansab le  en su deseo*de^Ue 
troducir  reformas y  evidentes m °joras en cuanto  d en10* 
de de su cargo ,  se ocupa en la actualidad en mejora 1 
Asilo de San B ernard ino ,  a tend iendo  al par  que al e p r  
c i ó , en el cual se h an  llevado á cabo varias obras ium 
tan tes ,  á los acogidos en el establecimiento, que han o * 
recido la p referente  a tención del Sr. Conde de Belascoaln

  Según el Almanaque estadístico, corresponden á ca 1
defunción 56 hab itan tes  en  Noruega, 49 en Escocia, 47 
Inglaterra,  46 en Suecia, 45 en Bélgica, 44 en  Dina ruarea 
43 en Suiza y Hannover,  42 en Franc ia  y Portugal,  33 3  
Cerdeña y Tosca na , 37 en Holanda,  36 en Badea* v 
paña, 35 en Baviera y  Sajonia, 33 en W urtem be-g  y p.0" 
sia, 32 en Ñapóles y Austria ,31  en  Finlandia , 30 en t\,!' 
s ia ,  26 en  Sicilia y 25 en Polonia.

  A beneficio de los pobres de la pa rroquia  de Sao
José tendrá  lugar el sábado 25 en el teatro de la Zirzu^i 
un  baile ex traord inar io  dispuesto con dicho objeto'por 
las señoras de la Jun ta  de Beneficencia de aquella parro 
q u ia ,  las cuales han invitado á sus amigos para que s* 
asocien á obra tan benéfica. Los billetes se despachan en 
casa de la 'P res identa  la Exorna. Sra. Condesa de Fuenru, 
b ia ,  plaza de Santa B á rbara ,  núm .  8.

ANUNCIOS.

CONSTRUCCION POR SUBASTA.— LA  PREVISORA  
debe proceder al d e r r ib o  y construcc ión  de la casa de sn 
propiedad, núm. 35 de la calle de Jardines de esta corte 
y admite  proposiciones con arreglo  al pliego de condu! 
ciones que  se halla de manifiesto en las oficinas de dicha 
Sociedad, calle de Santa Isabel, nú m .  12.

La subasta se celebrará el dia 25 del corriente, á las 
dos de la tarde, por medio de pliegos ^cerrados.

Madrid 12 de F ebre ro  de 1865.=^La Administración 
d irec to ra ,  Caballero, Barrio y  compañía.  3691—%

SE ARRIENDA EN EL REAL VALLE DE LA ALCUDIA 
y  pueblo'  de Mestanza, por  uno ó más añ o s ,  los pastos 
y  yerbas de la dehesa de la Solanilla , propia  de D. Vi. 
cen te  C antón ;  asimismo se a rrienda  por  igual tiempo el 
q u in to  del O ch u e lo -A lto , rad ican te  en  la villa de Ilino- 
jo sa s ,  472 fanegas de t ierra  de labor en Villamayor de 
Calatea va por tres años.

Darán razón Portales de C iudad-R odrigo ,  núm. 10 
segundo derecha. '  ’

Madrid 22 de F ebre ro  de lS65.=»Vicente Cantor.
3883— 2

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA — 
Secretaría  general.— El Consejo de Administración do 
esta compañía , con arreglo á lo prescrito  en el art.  34 de 
sus e s ta tu tos ,  ha acordado re u n ir  á los señores accionis- 
tas en ju n ta  general ordinaria  el dia 5 de Marzo próximo 
á las dos de ía tarde  en el edifie o de  la estación.

Los señores accionistas poseedores de 10 ó más acch- 
nes podrán  depositar sus títulos en estas oficinas con 
ocho dias de antelación ai señalado para  la celebración 
de la j u n ta ,  en Madrid en casa de los Sres. Girona y 
c o m p añ ía ,  y en París en  la de los Sres. Marcuard An
dró  y compañía.

Los que deposíten sus acciones en estas oficinas reci
b irán  en el acto la cédula de admisión,  y  á los que lo 
verif iquen en Madrid ó en P a r í s ,  se les proveerá de una 
carta  just ificativa del depósi to ,  mediante  cuvá presenta
ción en la Secretaría  de mi cargo les será  “expedida la 
o por tuna  credencial.

Con arreglo  á lo prescrito  en el párrafo segundo del 
art.  36 de los estatutos de la com pañía ,  el balance del 
último ejercicio estará  de manifiesto desde hoy en las 
oficinas de la sociedad para  que  puedan  en te rarse  del 
m ism o  los señores accionistas.

Barcelona 13 de F ebre ro  de 1 8 5 5 .= ? .  A. de la C. D., 
El Secretario  genera l,  J. Leopoldo Feu. 3832-2

LA PRO PIETARIA E SP A Ñ O L A .— EN CUMPLI MIEN-
to de lo dispuesto en el art.  25 de los estatutos de la mis* 
ma, esta Dirección de acuerdo con el Consejo de Vigilan
cia, cita á los accionistas de la expresada sociedad á j u n 
ta general^ para  el dia 26 del próximo Marzo á las doce 
de su m añana;  cuyo acto tendrá  lugar en el local que 
ocupan las oficinas de la relacionada com pañía ,  calle de 
Atocha, núm . 33, pr incipal  derecha.

El Director A d m in is trad o r ,  Benito Sandino y com
pañía. 3386

VENTA DE CASA.— A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS, 
y  en v ir tud de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins
tancia del distrito  de la Universidad de esta capital , re 
frendada por  el infrascrito  Escribano , se vende en pú
blica subasta la casa sita en esta corte  y su calle de las 
Veneras, distinguida con  los núm eros  4 m oderno  y 2 an
tiguo, m anzana  397, cuya  área es de 4.476 piés y 14 cen- 
tésimos de otro, y ha sido tasada por el arqu itec to  Don 
José Nuñcz Cortés en la cantidad de 1. 121.686 rs. vn. á 
r e b a ja r  cargas.

Para su rem ate  se ha señalado el jueves  16 del p ró
ximo mes de M arzo , á las doce de su m añana,  en la sala 
de audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territo
rial de esta corte. Y debiendo verif icarse con arreglo al 
pliego de condic iones p resen tado  por los in te resados ,  el 
mismo en un ión  de los títulos de propiedad de la finca, 
se p o n d rán  de manifiesto en ei estudio del Notario Doc
to r  D. Mariano García Sancha, calle de Felipe III, núm. 8, 
cuarto segundo, todos los dias no feriados de diez á dos 
de la tarde.

Madrid 22 de F ebre ro  de 4 865. = * Por  susti tución de 
Sancha, M. Saez Hernández. 3880

SA N TO S D E L D IA .

Santas Marta y  M a rg a rita , vírgenes, San Florencio, 
Obispo , y  Santa Isabela.

C a a re n ta  Horas en  la capilla de la enferm ería  de la 
V. O. T. de  San Francisco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones meteorológicas del d ia  2 2  de Febrera 
de 4 865.

JORAS.

B arómetr* 
reducido áfi* 
• t .  mi lime 

tros.

T8UHERATU

Reaumttr.

r a  e n  « r a r o s  

Caatígradeg.

Direceioi
del

Tiente.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m. 
9 m. 

♦ 2 . . .  
3 t . .  
6 t . .  
9 n .

7 4 6 ,3 8
7 1 6 ,8 0
7 1 6 ,4 7
7 1 5 ,2 7
7 1 6 ,4 2
7 1 6 ,6 0

— 2*,4 
2 6

. 7*,8  
4 0* 9 

7 * ,3  
4#,3

— 2* 6  
3®,3 
9’,7  

43* ,6  
9*,1 
5*.4

g .N .  E 
E. N. E 
E. N. E 
N. N. E 
N. N. E 
N. N. E

Cási des.
Celajería.
Despej.*
Alg. cela.
Despej.*
Idem.

T e m p e ra tu ra  m áxim a de l  dia. 
T em p era tu ra  m áx im a  al s o l . . .  
T em p era tu ra  m ín im a  del dia..

............
b 4, 4 
2 0 ‘,6  

— 2*,4

i r ,2 
25*,8  

— 2 ,6

E v aporac ión  en  las 2 4  horas.  
Lluvia e n  id id ..........................

4 ,5  
*»

m il ím e tros .
id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recib idos ,  ay er  ha llovido en la p ro 
vincia de  San Sebastian.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Di e c c io N d e o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me* 
teoralógicas del d ia  2 2  ie  Febrero de 1 865.

lOCA- 

r  v a d e s .

AHura 
baromé
trica á tí* 
y al oi- 
vei del 
mar ea 
milíme

tros.

! Tem
peratj 
ra ea  

grados 
eente- 
si aís

les.

Diree- 

cioo del 

▼ ieite.

Faarza

del

viento.

Kstade

del

eielo.

I s la d t  

d é la  mar

B i l b a o  á 
na.*.

Oviedo id. 
Coruña id. 
Santi.* i d . 
Lisboa id.  
ÍLi.bjoz id.

776,7
777.2 
775,6
776.2 
775,0 
76 i ,8

4.0
6 .0
6.5 
6 , í
6.6 
8,0

N. O . . 
Oeste . 
N. O . .  
Id e m .. 
N. E . 
Norte .

Brisa. 
Idem. 
Idem.

v / f t e
Brisa.

C.#, nieb. 
Casi cub. 
Ais. nubs  
Cá-i d . \ . 
Despej.*. 

j Id em . . . .

Tranq.*
»

Algo pi. 

Bella.

San F.# á 
las 8 m . \ 773,6 6,4 N o r te . Brisa. Despej.*. Rizada.

Sevilla á 
las 9 m.V 775,6 8,9 N. E... Vien.* ídem ___ »

Tarifa id 771,9 14,1 E s t e . . Idem. Cási d.*.. Rizada.
Alie. i d . . . 772 7 10,4 N. O . . Brisa Alg. celaj Tranq.*
Murcia id. 773,7 10,0 O. S.O. ídem. Cási d *.. t>
Valenc. id 771,6 6,8 O e s t e . Idem. N u b e s . . . »
Barcel * id 767,5 6,3 S u r . .  . Id e m . Despej.*. Tranq.*
Zarag. id. 769,6 6,7 N. 0 . . V.*fte. Id em . . . .
Soria i d .. 772,9 2,2 Norte . Calma N u b e s . . . »
Búrgos id. 776,5 0,9 N. E . . Idem. Idem___ »
Vallad, id. 780,9 4,6 S. O . . Brisa. Cási d . \ »
Sal.* i d . . . 773,2 4,6 N. E . . Idem. Despej.*. »
Madrid id. 776,7 3,3 Idem.. Idem. N u b e s . . . 1
Cd-Real id. 776,8 8,0 E s t e . . Calma Cási d . \ 1
Alb. i d . . . 774,5 3,8 Oeste . Brisa. Celajería. i»
Brest  á las 

8 mañ.*. 773,3 8,5 Norte . Idem C.*, lluv.* Bella.
Bayona id 772.6 6,0 N. O . . Idem. Lluvioso Agitada.
Celte id . a » Idem.. Idem. N u b e s . . . Oleaje.
Mars.* id. 765,5 1,9 Id em . . Id e m . Despej.*. De leva.
Gran.* 21 á 

las 9 m.‘ 769,5 6,5 N. E . . Calma Idem. . . »
Palm id.id 771,1 6,9

7,2
S u r . . . Brisa. Cubierto. P /o iea j .

Idem  20 id 764,2 N. O . . Calma Cási cub. Tranq.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S TELEG RÁ FICA S D E F R A N C IA .
Estado atmosférico en varios puntos de E uropa el dia  19 

de Febrero de 1865 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro  
ea  m ilím e
tros á 0o y 
&1 n ivel dei 

mar

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

D irección

del

v ien to .

ESTADO  

DEL CIELO.

S .P e te r s b u rg o . 752,9 — 4*,0 S. E . . . Cubierto.
S tokolm o.......... a » » »
C openhague . . . » » » n

Viena............... 760,7 — 0*,2 S. O . . . . Cubierto.
Leipzig............... » » » »
B e rn a ................. 762,8 3*, 3 O ........... Algs. nubes.
G r e e n w ic h . . . . » » » »
B ruse las ............ 747,8 7*,2 S S .O . Lluvia.
D u n q u e r q u e . . 746,3 5#,3 O......... Cubierto.
P a r ís .................... 754,0 6\7 S. S. 0 .. Idem.
B u r d e o s . . . . . . 763,6 4*5 s......... Sereno.
L y o n ................... 767,4 4*,4 S. E . . . Despejado.
T u r i n ................. 757,2 3*,5 s ......... Sereno.
F lo r e n c i a .......... 763.4 4*,0 s ......... Despejado.
R o m a . . . . . . . . 763,9 2*,4 N. O . . Idem.
Ñ áp e le s ,  m  • « • 763,9 6*,0 E . . .  . Idem.

Alcaldía Corregimiento de Madrid.
De los partes  remitidos, en este dia por la In tervención  

de Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y nota 
de precios de a rtículos de consumo, resulta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.808 a rrobas  de trigo.
2 . 776 idem de harina.
8.655 idem de carbón.

4 0 ! vacas , que  com ponen  43.226 libras de peso. 
324 c a rn e ro s ,  que hacen 6.786 id. id.
236 cerdos degol lados ayer ,  q ue  hacen 48.979 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL  
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de c a rn e ro ,  de 20 á 24 cuar tos  libra.
Idem  de ternera,  de 90 á 98 rs. a r roba ,  y  de  42 á 54 c u a r 

tos libra.
Despojos de c e r d o , de 18 á 20 cuar tos  libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a r r o b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem f r e sco , de  28 á 30 cuartos l ibra.
Idem en canal ayer,  de 78 Y% á 79 Y% rs. arroba .
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.
Jamón, de 430 á 444 rs. arroba,  y d e 5 1  á 60 cuar tos  l ibra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. a rroba ,  y de 18 á 20 cuar tos l ibra .  
Vino, de 42 á 48 rs. a rroba,  y de 1 2 á 14 cuartos cuart i l lo .  
Pan de dos libras,  de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos,  de 42 á  62 rs. a r ro b a ,  y  de 46 á 22 cuar tos 

libra.
J u d ía s , de  26 á 34 rs .  a r r o b a , y  de  4 0 á 4 4 c u a r to s  l ibra .  
Arroz ,  de 30 á 38. rs .  a r ro b a ,  y  de 40 á 44 c u a r to s  l ib ra .  
Lentejas, de 1 9 á 23 rs. a rroba ,  y de 8 á 10 cuar tos  libra. 
Carbón , de 7 y% á 8 rs. a rroba.
Jabón ,  de 60 á 64 rs. a rroba, y de  26 á 22 cuar tos  l ibra .  
Patatas,  de 6 á 7 K/t  r s * a rroba ,  y de 2J4 á 3}4 cuartos libra.

PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada  , de 28 á 34 rs .  f anega .
A lg a rro b a  , á 32 r s .  id.
T r ig o  v e n d id o .................  2.354 fanegas.
Q u e d a n  p o r  v e n d e r . . . * id.

Precio  m áx im o   50.
Idem m ín im o ...................  41.
Idem  m ed io    45,21.

Lo q u e  se a n u n c i a  a l  p ú b l ie o  oara su  in te l igencia .  
M a lr id  22 de Febrero  d e  4 8 6 5 .— El Alcalde-Corre- 

e á d o r . Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 22 l e  Febrero de  4 865 á  la s  t re s  de la tarde .

P Ú B L I C O S
Títulos del 3 por  100 conso l idado ,  p u b l ic a d o ,  45-05 

y  25 ;  á plazo, 45-00 fin cor. v o l . ;  46 50, pri .  50 c. fin 
próx. vol .;  45-50 fin próx vol.

Idem del 3 p o r  400 diferido,  no  publicado , 40-25 d.;

á plazo , 39-75, 65 , 40-30 , 40 y 55 fin. cor. vol.;  40-50 
y  41-40 fin próx. vol.

Deuda amortizable  de segunda  c la s e , no publicado 
25-00.

Idem  del p e r so n a l , id„ 21-00.
Obligaciones municipales al p o r tador  de á 4.000 rs., 

6 por  100 de interés a n u a l ,  i d . , 75-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña ,  de á 2.000 

rea les ,  con 6 por 100 de interés a n u a l ,  id., 92-00 p.
Acciones de c a r r e te r a s  genera les ,  6 p o r  4 00 anual ,  

emisión de 1.* de Abril  de 1850 ,  de á 4.000 r s . , idem, 
84-50.

Idem del C anal  de Isabe l  I I , de  á 1.000 rs . ,  8 p o r  100 
a n u a l , id ,103*00.

Obligaciones del Estado p a r a  su b v e n c io n e s  de  fe rro 
carr i le s ,  i d . , 78-25 d.

Acciones del Banco de España , id., 4 44.
Idem de la Metalúrgica de San Ju a n d e A lca ráz ,  id., 70 d.
Obligaciones de la Compañía de los fe r ro -c a rr i le s  de 

Sevilla á Jerez  y  Cádiz ,  id., 50.
CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d ias  f e c h a ,  48-60 p.
París á 8 dias  v is t a ,  5-05 p.

P lazas del re ino .
■ ---------------  ■- ■ ■■' ■ "  1 « i »

Daño. Beneficio. Daño. B enefic io

A l b a c e t e , . . .  par ,  » Lugo  » *
A l ic a n te . . . .  » I d .  M á lag a , . . .  » 4
Alm ería   » y4 M u r c i a . . . .  » 1
Avila  Ve » O r e n s e . . . .  » »
Badajoz  d. * O v i e d o . . . .  » 4
B a rc e lo n a . . .  » 2}4p. P a ien c ia . . .  p a r .  »
Bilbao  » 1 P a m p lo n a . » 2
Búrgos  » I d .  Pontevedra  » »
C á c e r e s . . . . .  p a r .  » Salamanca. » y4
Cádiz  1 {/ i .  » San Sebas-
C a s t e l l o n . . .  * » t ian   » 4 }/£d.
Ciudad-Real. * » San tan d e r .  » 4
C órdoba . . . .  * % San t iago . . .  » »
Coruña  » Yí Segovia  pa r .  »
C uenca   » » S e v i l l a . . . .  » 4 ys
G e ro n a   » » S o r i a . . . . . .  Ye P- »
G r a n a d a   » Yt d. T a r ra g o n a .  » 4
G uadala ja ra ,  p a r p .  » T erue l   » »
H u e lv a   » » Toledo  p a r .  *
H u e sc a   » » V a len c ia . . .  » \ yt
Jaén .................... p a r .  » Valladolid.. » »
L eó n .................... » Vi Vitoria  » i d .
L é r id a . . . . . .  » * Zam ora.  . .  » Yi d.
L o g r o ñ o . . . .  * iy% d. Z a ra g o z a . .  1 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 48 de Febrero. — I n te r io r ,  41.—Diferida , 39-
50.

i

A m sterdam  4 8 de Febrero. — I n t e r i o r , 42. — Diferí* 
d a , 40 y4.

Lóndres 18 de Febrero. — Consolidados, 89 , J 4 —1°'
te r io r  español,  48.— Diferido, 40.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  —  A  las ocho y media de la noche.— 
Func ión  74 de abono. — Scmiramide.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  — A  las ocho de la noche. — 
n a n a , comedia nueva  en  tres actos. — Baile. — Las traínas 
de Garulla.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media de la no
c h e .— Una coincidencia alfabética, comedia en  u n  acto.-^ 
Bruno el tejedor, comedia en dos actos.—  Baile.— Un boti* 
cario invisib le, pieza n u ev a  en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — Beneficio del Dihector del teatro 
D. Tirso de O b re g o n .— Sinfonía.—  1864 y 1865. — El 
que de ánim as , zarzuela en tres (actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche*-"
De Versalles á Madrid, zarzuela  nueva  en  tres  actos:

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recib ido el anuncl0,

G r a n d e s  s a l o n e s  d e  l a  E x p o s ic ió n  d e  B e l l a s  
callé de Alcalá, frente  al café Suizo.— Segundo baile “ 
m áscaras para h o y , desde, las diez de la noche  hasta l3k. 
cua tro  de la m añana .— Los b i lle tes ,  al precio de 12 r s . ê  
de caballero y 8 el de señora  , se ex p en d e rán  en el des
pacho de los salones de bai 'e  ; en  los cafés Imoeriai  y d 
las C o lu m n a s ,  P uer ta  del Sol; Plaza Mayor, Almacén d 
u l tra m a r in o s ,  n ú m .  30 ; cYé de San G id ro  , calle de 1 
l e d o ; en  el r e s tau ran t  de la calle de F u e n c a r r a l , y CI1 
café de los Art istas , calle de Santa Bárbara.


